
 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Civil Municipal de Cali (V) 
Código No. 760014003001 

Banco Agrario Cta No. 760012041001 
Teléfono (02) 8986868 ext. 5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Piso 9 - Palacio de Justicia 

 

 

SIGC 

 

 

N.R.N. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA se profirió el Auto No. 572 del 27 de febrero de 2024, mediante la 

cual se ordenó seguir adelante la ejecución e impuso condena en costas a la 

parte demandada en favor de la demandante y se fijaron las agencias en 

derecho por valor de CIENTO SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE 

($107.340,oo), por tanto, se procede de conformidad con el artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho  $107.340,oo 

Total $107.340,oo 

 

Corresponde a la parte demandada cancelar al demandante el valor de las 

costas, es decir, la suma de CIENTO SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE 

($107.340,oo) de conformidad con lo dispuesto en el Auto No. 572 del 27 de 

febrero de 2024. 

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCÍA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo del dos mil veinticuatro (2.024) 

 

AUTO No.  742 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: CAJA COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE – COMFAMILIAR 

ANDI - NIT.890.303.208-5 

notificacionesjudiciales@comfandi.com.co  

APODERADO: JUAN ARMANDO SINISTERRA MOLINA 

juansinisterra@mysabogados.com.co  

DEMANDADO: GLORIA IDALIA VALENCIA VARGAS – C.C. 29.817.973 

gloriav.v@hotmail.com  

RADICACIÓN: 760014003-001-2023-01012-00 

 

REVISADA la liquidación de costas que antecede, practicada por Secretaría, el 

Juzgado por Ministerio de la Ley le imparte su APROBACIÓN en todas sus partes, 

conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 
JUEZA 
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SIGC 

 

 

N.R.N. 
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 13 de marzo del 2024. A despacho de 

la señora Juez, la presente demanda ejecutiva con solicitud de requerimiento a las 

entidades bancarias. Sírvase proveer. – 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

(Para todo efecto, este auto hace las veces de oficio No. 740, por lo que una vez 

recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

AUTO No.  740 

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: CODIFER S.A.S. – NIT 860.501.682-3 

contabilidad@codifer.com  

APODERADO: YURY CAROLINA VELASQUEZ PARRA 

abogadacarolinavelasquez@gmail.com 

DEMANDADO: PROSANC S.A.S. – NIT 900.999.629-4 

adminsitracion@prosanc.com  

RADICACIÓN: 76-001-40-03-001-2023-00958-00 

En memorial que antecede la apoderada de la parte actora solicita se requiera a los 

bancos que se les informó sobre la medida de embargo, a fin de que informen la 

suerte del oficio No. 1622 del 29 de noviembre del 2023. Por lo expuesto, se DISPONE: 

PRIMERO: REQUERIR a los bancos AV VILLAS, BOGOTÁ, OCCIDNETE, POPOULAR, 

BANCOLOMBIA, BBVA, DAVIVIENDA, AGRARIO, ITAU, COLPATRIA, CAJA SOCIAL a fin 

de que informen la suerte del oficio No. 1622 del 29 de noviembre del 2023, remitido 

por correo electronico el 12 de diciembre de 2023, en el que se les comunicó: 
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N.R.N. 

(09) 
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SIGC 

 

Para el efecto, concédase a los referidos bancos el término de cinco (5) días para 

suministrar la información solicitada so pena de hacerse acreedor a las sanciones 

consagradas en el Art 44 del C.G.P. 

Remítase la presente providencia una vez EJECUTORIADA a las Entidades Bancarias 

antes mencionados por correo electronico, con copia a la parte actora 

abogadacarolinavelasquez@gmail.com a fin de que se entere del tramite 

adelantado por el Despacho.  

 

SEGUNDO: Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a 

lo ordenado en este auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo 

señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022. 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte 

interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando 

copia de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo 

anterior, sin necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 
JUEZA 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que 

se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas 

para el acatamiento de la orden comunicada. 

Estado No. 52 

 

04 de abril de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 3 de abril del 2024. A despacho de la 

señora Juez, la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, informando que la 

misma se encuentra notificada a la parte demandada, quien dentro del término para 

proponer excepciones guardó silencio. Sírvase proveer.  

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

AUTO No.  741 

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: CODIFER S.A.S. – NIT 860.501.682-3 

contabilidad@codifer.com  

APODERADO: YURY CAROLINA VELASQUEZ PARRA 

abogadacarolinavelasquez@gmail.com 

DEMANDADO: PROSANC S.A.S. – NIT 900.999.629-4 

adminsitracion@prosanc.com  

RADICACIÓN: 76-001-40-03-001-2023-00958-00 

 

DEMANDADO NOTIFICACIÓN EXCEPCIONES 

 

PROSANC S.A.S. – NIT 

900.999.629-4 

 

15/01/2024 

Notificación personal 

Art. 291 del C.G.P. 

 

NO 

 

Se encuentra a Despacho para dictar el auto de que trata artículo 440 del Código 

General del Proceso. 

 

La demanda correspondió por reparto el día 10 de noviembre del 2023 y mediante 

Auto No. 2882 del 20 de noviembre del 2023, se libró mandamiento de pago. 

 

Al Despacho comparecieron los señores JORGE ARMANDO GUTIÉRREZ MORALES, 

identificado con C.C. No. 1.130.620.378, y JORGE ALEXANDER MAYORGA MUÑOZ 

identificado con C.C. No. 16.536.004, en calidad de Representantes Legales de la 

entidad demandada PROSANC S.A.S., a quienes se les remitió el 15 de enero de 2024 

a los correos electrónicos jorge.gutierrez@prosanc.com y 

alexander.mayorga@prosanc.com, la demanda y sus anexos, advirtiendo que 

contaban con el término de 10 días siguientes a la notificación para formular 

excepciones y/o contestar la demanda, sin oponerse a ninguna de las pretensiones 

ni ejercer medio de defensa alguno o presentar escrito de contestación. 
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N.R.N. 

(09) 
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SIGC 

 

Así las cosas, tenemos que el documento allegado para el cobro presta suficiente 

mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, puesto que contiene una obligación clara, expresa y exigible consistente en el 

pago de una determinada suma de dinero y proviene del deudor contra quien se 

constituye plena prueba. 

 

No habiéndose propuesto excepciones oportunamente por parte de la entidad 

demandada PROSANC S.A.S. dentro del término legal que para ello se le concedió, se 

impone dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2o. del artículo 440 ibídem, que al 

respecto dice lo siguiente: 

 

 "Si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, 

o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado". 

 

En consecuencia, en este asunto se procederá a dictar auto, ordenándose seguir 

adelante con la ejecución en contra de la parte demandada, en los términos 

dispuestos en el auto que libró mandamiento de pago ejecutivo. 

 

Así mismo, se fijará el monto de las agencias en Derecho que correspondan.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, Valle, administrando justicia 

en nombre de la República y por autoridad de la ley; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN de la demanda instaurada por el 

CODIFER S.A.S. – NIT 860.501.682-3, y en contra de la entidad PROSANC S.A.S. – NIT 

900.999.629-4 tal y como se ordenó en el Auto No. 2882 del 20 de noviembre del2023, 

por medio del cual se libró mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con especificación del capital y de 

los intereses causados hasta la fecha de su presentación. (Art. 446 del C.G. Proceso).  

  

TERCERO: Se fija como agencias en derecho a favor de la demandante y en contra 

del demandado, la suma de DOS MILLONES SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO PESOS M/CTE. ($2.007.894,oo)  

                      

CUARTO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que 

llegaren a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 

452 del C. General del Proceso. 
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(09) 
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SIGC 

 

QUINTO: OFICIAR a las entidades enlistadas en el cuaderno de medidas cautelares a 

fin de informarles que los depósitos judiciales que se descuenten en adelante se 

deberán seguir consignando a órdenes de la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco Agrario de Colombia. 

(CIRCULAR CSJVAC17-37 y CSJVAC18-055). 

 

SEXTO: De igual forma remítanse todos y cada uno de los títulos judiciales consignados 

a órdenes de este juzgado, dentro del presente proceso a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco Agrario de 

Colombia. (CIRCULAR CSJVAC17-37 y CSJVAC18-055). 

 

SEPTIMO: En firme el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el 

expediente a los JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL previa cancelación del registro en 

el libro radicador y en el sistema de información Justicia XXI. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 
JUEZA 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estado No. 52 

 

04 de abril de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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   SIGC 

 

N.D 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali V. 3 de abril de dos mil 

veinticuatro 2024.- Pasa a Despacho el presente proceso indicando a la 

señora Juez del memorial allegado por parte del Juzgado 19 Civil Municipal. 

Sírvase Proveer. 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali Valle, 03 de abril de dos mil veinticuatro (2024)   

 

Auto No.  750 

Referencia: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA NIT 860034313-7 

notificacionesjudiciales@davivienda.com  

Demandado:  MORALES ROMERO CATALINA C.C 1144035034 

catalinamorales.r@hotmail.com  

Radicación: 760014003001-2023-00793-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se avizora que mediante auto 

No. 227 del 25 enero hogaño se ordenó por parte de esta célula judicial dejar 

a disposición del Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Cali la medida de 

embargo del bien inmueble identificado con la MI No. 370-1015749, de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, decretada por este 

despacho y comunicada por el oficio No. 153 del 14 de noviembre de 2023. 

 

Ahora bien, mediante memorial allegado el día 12 de marzo de la presente 

anualidad, el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI se sirve 

informar que, mediante auto fechado a 22 de enero de 2024, dicha agencia 

judicial ordenó: 

 

“PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION DEL PROCESO por pago total de las 

obligaciones. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas 

 

Por lo anterior sírvase cancelar la medida de embargo y secuestro de los 

bienes que por cualquier causa se lleguen a desembargar y del producto 

de los ya embargados, que sean de propiedad de la demandada 

CATALINA MORALES ROMERO identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 1.144.035.034, por cuenta del proceso con radicación 2023-00793-00 

adelantado por Banco Davivienda, que cursa en el Juzgado 01 Civil 

Municipal de Cali. 

 

En consecuencia, sírvase obrar conforme a lo solicitado y dejar sin efecto 

el oficio No. 1319 de octubre 13 de 2023.” 

 

Por lo anteriormente expuesto, dispondrá esta dependencia judicial al 

levantamiento de la medida decretada mediante auto 2636 del 26 de 

octubre de 2023, la cual fue comunicada mediante oficio 1531 del 14 de 

noviembre de 2023 sobre el bien inmueble de propiedad de la demandada 

la señora MORALES ROMERO CATALINA C.C 1144035034, APARTAMENTO No. 
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N.D 

549 QUE HACE PARTE DEL EDIFICIO GRATTA VIS UBICADO EN LA CARRERA 

121A No. 42-16 CALI, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-

1015749 de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI – 

VALLE DEL CAUCA 

 

Por lo expuesto, se DISPONE: 

 

PRIMERO: LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR comunicada mediante el oficio 

mediante oficio 1531 del 14 de noviembre de 2023 sobre el bien inmueble de 

propiedad de la demandada la señora MORALES ROMERO CATALINA C.C 

1144035034, APARTAMENTO No. 549 QUE HACE PARTE DEL EDIFICIO GRATTA 

VIS UBICADO EN LA CARRERA 121A No. 42-16 CALI, identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 370-1015749 de la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI – VALLE DEL CAUCA en virtud a la 

terminación del presente proceso y también sobre el proceso en donde se 

dejó a disposición bajo radicación 2023-249, llevado a cabo en el JUZGADO 

DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI el cual terminó por pago total de las 

obligaciones. Líbrese el oficio respectivo. Líbrese oficio, previa verificación 

por parte del secretario de la no existencia de nuevos remanentes. 

 

SEGUNDO: Sin lugar a condenar en cosas, por haberlo solicitado de común 

acuerdo las partes. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZA 
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N.R.N. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Dentro del presente proceso EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL se profirió el Auto No. 585 del 11 de marzo de 

2024, mediante la cual se ordenó seguir adelante la ejecución e impuso condena 

en costas a la parte demandada en favor de la demandante y se fijaron las 

agencias en derecho por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. 

($4.000.000.oo), por tanto, se procede de conformidad con el artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho  $4.000.000,oo 

Notificaciones Judiciales (art. 291 y 292 C.G.P.) $26.100,oo 

Total $4.026.100,oo 

 

Corresponde a la parte demandada cancelar al demandante el valor de las 

costas, es decir, la suma de CUATRO MILLONES VEINTISEIS MIL CIEN PESOS M/CTE. 

($4.026.100.oo) de conformidad con lo dispuesto en el Auto No. 585 del 11 de 

marzo de 2024. 

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCÍA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, tres (3) de abril del dos mil veinticuatro (2.024) 

 

AUTO No.  738 

PROCESO: EJECUTIVO PARA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A – NIT. 860034313 -7 

notificacionesjudiciales@davivienda.com 

APODERADO: ÁLVARO JOSÉ HERRERA HURTADO 

aherrera@cobranzasbeta.com.co  

DEMANDADO: ADRIANA PERILLA GARCÍA – C.C.29.816.915 

ariana.perilla@hotmail.com  

RADICACIÓN: 760014003-001-2023-00431-00 

 

REVISADA la liquidación de costas que antecede, practicada por Secretaría, el 

Juzgado por Ministerio de la Ley le imparte su APROBACIÓN en todas sus partes, 

conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 
JUEZA 

 

 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@davivienda.com
mailto:aherrera@cobranzasbeta.com.co
mailto:Ariana.perilla@hotmail.com


 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Civil Municipal de Cali (V) 
Código No. 760014003001 

Banco Agrario Cta No. 760012041001 
Teléfono (02) 8986868 ext. 5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Piso 9 - Palacio de Justicia 

 

 

SIGC 

 

 

N.R.N. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Estado No. 52 

 

04 de abril de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 79dbec2cf7cf84686c4a455f015c8d16df09b05e7b4c65f82df0b5724e1a7774

Documento generado en 03/04/2024 03:56:26 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
Juzgado Primero Civil Municipal de Cali (V) 

Código No. 760014003001 
Banco Agrario Cta No. 760012041001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

Celular 318 4012265 

 

 

SIGC 

 

 

N.D 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez, la presente demanda 

ejecutiva singular, en la que la demandada se notificó en legal forma. Sírvase 

proveer. - Santiago de Cali, 3 de abril de 2024. 

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 3 de abril de 2024 

 

Auto No. 749 

Referencia: EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  

Demandante: 

 

 

Apoderada 

COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE 

Nit. 900223556-5 

simonqvalencia@gmail.com  

Dr. RICHARD SIMON QUINTERO VILLAMIZAR  

richardsimonquintero@hotmail.com 

Demandado:  JULIO CESAR BECERRA MONTENEGRO C.C 94.325.981 

Radicación: 760014003001-2023-00189-00 

 

DEMANDADO NOTIFICACIÓN EXCEPCIONES 

COOPERATIVA 

MULTIACTIVA 

ASOCIADOS DE 

OCCIDENTE Nit. 

900223556-5 

 

14/12/2023 

LEY 2213 DEL 13 DE JUNIO 

DE 2022 

No  

 

Se encuentra a Despacho para dictar el auto de que trata artículo 440 del Código 

General del Proceso. 

 

La demanda correspondió por reparto el 13 de marzo del año dos mil veintitrés 2023 

y mediante auto interlocutorio N°723, calendado el 27 de marzo de dos mil veintitrés 

2023. 

 

Por otro lado, el demandado señor JULIO CESAR BECERRA MONTENEGRO C.C 

94.325.981, se notificó a través del curador ad item, Dr. EMILSON PALACIOS LOZANO 

identificada con cedula de ciudadanía # 4.830.609 y tarjeta profesional de 31.333 

C.S. J, por medio del correo electrónico emipala12@hotmail.com, en remisión 

efectuada el 14 de diciembre de 2023; y en el tiempo de traslado omitió presentar 

contestación y proponer excepciones. 

 

En este orden de ideas, surtida en debida forma la notificación y vencidos los términos 

dispuestos para que la demandada efectuara el pago de la obligación o ejerciera 

oposición a las pretensiones, tenemos que aquella no efectuó pronunciamiento 

alguno, lo que hace viable dar aplicación al artículo 440 del CGP, disponiendo seguir 

adelante la ejecución en la forma y términos ordenados en auto de mandamiento 

de pago. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:simonqvalencia@gmail.com


 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
Juzgado Primero Civil Municipal de Cali (V) 

Código No. 760014003001 
Banco Agrario Cta No. 760012041001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

Celular 318 4012265 

 

 

SIGC 

 

 

N.D 

“Artículo 440. Cumplimiento de la obligación, orden de ejecución y condena en 

costas 

Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 

ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 

dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 

que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 

demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 

como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del 

crédito. 

 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 

y condenar en costas al ejecutado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, Valle, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SE ORDENA SEGUIR adelante la ejecución instaurada por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE en contra de JULIO CESAR BECERRA 

MONTENEGRO C.C 94.325.981, como se ordenó en el auto N°723, calendado el 27 

de marzo de dos mil veintitrés 2023. 

 

SEGUNDO: Requerir a las partes para que presenten la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación. (Art. 446 del C.G. Proceso). 

 

TERCERO: Se fija como agencias en derecho la suma de ($2.480.000) DOS MILLONES 

CUATROSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS MCTE, las cuales deberán ser incluidas en la 

liquidación de costas a la que se condena a la parte demandada.                 

 

CUARTO: Se ordena el avaluó y posterior remate de los bienes susceptibles de esta 

acción que se encuentren embargados y secuestrados (Art 444 y 452 CGP) 

 

QUINTO: En firme el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el 

expediente a la OFICINA EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI previa cancelación 

del registro en el libro radicador y en el sistema de información Justicia XXI. 

 

SEXTO: Oficiar a las entidades enlistadas en el cuaderno de medidas cautelares a 

fin de informarles que los depósitos Judiciales que se descuenten en adelante se 

deberán seguir consignando a órdenes de la OFICINA EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco Agrario de Colombia. (CIRCULAR 

CSJVAC17-37 y CSJVAC18 – 055) 

 

SEPTIMO: De igual forma remítanse todos y cada uno de los títulos judiciales 

consignados a órdenes de este juzgado, dentro del presente proceso a la OFICINA 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia. (CIRCULAR CSJVAC17-37 y CSJVAC18 – 055). 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
Juzgado Primero Civil Municipal de Cali (V) 

Código No. 760014003001 
Banco Agrario Cta No. 760012041001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

Celular 318 4012265 

 

 

SIGC 

 

 

N.D 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 

 
 Estado No. 52 

 

04 de abril de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4f689054460a5108b50500e35ddb5e65a3e277d315c651970c9a8ab0b5856a77

Documento generado en 03/04/2024 03:56:19 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Civil Municipal de Cali (V) 
Código No. 760014003001 

Banco Agrario Cta No. 760012041001 
Teléfono (02) 8986868 ext. 5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Piso 9 - Palacio de Justicia 

 

 

SIGC 

 

 

N.R.N. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA se profirió el Auto No. 571 del 27 de febrero de 2024, mediante la 

cual se ordenó seguir adelante la ejecución e impuso condena en costas a la 

parte demandada en favor de la demandante y se fijaron las agencias en 

derecho por valor de DOS MILLONES CIENTO OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($2.183.648,oo), por tanto, se procede de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho  $2.183.648,oo 

Total $2.183.648,oo 

 

Corresponde a la parte demandada cancelar al demandante el valor de las 

costas, es decir, la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHENTA Y TRES MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($2.183.648,oo) de conformidad 

con lo dispuesto en el Auto No. 571 del 27 de febrero de 2024. 

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCÍA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2.024) 

 

AUTO No.  737 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. – NIT 860.034.594-1 

notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com  

APODERADO: DAVID SANDOVAL SANDOVAL 

dsandoval@davidsandovals.com  

DEMANDADO: SERVILOGISTICA 1A LTDA EN LIQUIDACIÓN – NIT.900.248.006-4 

(Se desconoce correo electrónico) 

LUZ PIEDAD QUIÑONEZ GIRALDO – C.C. 43.798.141 

(Se desconoce correo electrónico) 

GLORIA NELSY VÁSQUEZ CASTRO – C.C. 38.858.837 

(Se desconoce correo electrónico) 

RADICACIÓN: 760014003-001-2023-00183-00 

 

REVISADA la liquidación de costas que antecede, practicada por Secretaría, el 

Juzgado por Ministerio de la Ley le imparte su APROBACIÓN en todas sus partes, 

conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 
JUEZA 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com
mailto:dsandoval@davidsandovals.com


 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Civil Municipal de Cali (V) 
Código No. 760014003001 

Banco Agrario Cta No. 760012041001 
Teléfono (02) 8986868 ext. 5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Piso 9 - Palacio de Justicia 

 

 

SIGC 

 

 

N.R.N. 

 

 
 Estado No. 52 

 

04 de abril de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6bf21666f60c2ed81962727fd9e5c948cacd086e05375f3a07ca87a734043fdb

Documento generado en 03/04/2024 03:56:13 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
Juzgado Primero Civil Municipal de Cali (V) 

Código No. 760014003001 
Banco Agrario Cta No. 760012041001 

Teléfono (02) 8986868 ext. 5012 
Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CARRERA 10 No 12 – 15 Piso 9 - Palacio de Justicia 

 

 

SIGC 

 

 

N.R.N. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA se profirió el Auto No. 443 del 19 de febrero de 2024, mediante la 

cual se ordenó seguir adelante la ejecución e impuso condena en costas a la 

parte demandada en favor de la demandante y se fijaron las agencias en 

derecho por valor de DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($2.397.977,oo), por tanto, se procede 

de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho  $2.397.977,oo 

Total $2.397.977,oo 

 

Corresponde a la parte demandada cancelar al demandante el valor de las 

costas, es decir, la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($2.397.977,oo) de conformidad con 

lo dispuesto en el Auto No. 443 del 19 de febrero de 2024. 

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2.024) 

 

AUTO No.  736 

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: JAIME RESTREPO RESTREPO – C.C. 16.636.359 

Inversionesrestrepo28@gmail.com  

DEMANDADO: LUZ ADRIANA USECHE BENITEZ – C.C. 52.280.981 

dannaalejandra3012@gmail.com  

NELSON IVAN LOAIZA – C.C. 79.395.025 

(se desconoce correo electrónico) 

RADICACIÓN: 760014003-001-2022-00620-00 

 

REVISADA la liquidación de costas que antecede, practicada por Secretaría, el 

Juzgado por Ministerio de la Ley le imparte su APROBACIÓN en todas sus partes, 

conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 
JUEZA 

 

 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Inversionesrestrepo28@gmail.com
mailto:dannaalejandra3012@gmail.com


 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
Juzgado Primero Civil Municipal de Cali (V) 

Código No. 760014003001 
Banco Agrario Cta No. 760012041001 

Teléfono (02) 8986868 ext. 5012 
Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CARRERA 10 No 12 – 15 Piso 9 - Palacio de Justicia 

 

 

SIGC 

 

 

N.R.N. 

 Estado No. 52 

 

04 de abril de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 57c5afd3b0fe733758a1c203f7b3adf89dc37a063ae0f0c099b37d63b4428efa

Documento generado en 03/04/2024 03:56:15 p. m.
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Civil Municipal de Cali (V) 
Código No. 760014003001 

Banco Agrario Cta No. 760012041001 
Teléfono (02) 8986868 ext. 5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Piso 9 - Palacio de Justicia 

 

 

SIGC 

 

 

N.R.N. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA se profirió el Auto No. 594 del 28 de febrero de 2024, mediante la 

cual se ordenó seguir adelante la ejecución e impuso condena en costas a la 

parte demandada en favor de la demandante y se fijaron las agencias en 

derecho por valor de TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS DIECISÉIS PESOS 

M/CTE. ($319.616,oo), por tanto, se procede de conformidad con el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho  $319.616,oo 

Total $319.616,oo 

 

Corresponde a la parte demandada cancelar al demandante el valor de las 

costas, es decir, la suma de TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS DIECISÉIS 

PESOS M/CTE. ($319.616,oo) de conformidad con lo dispuesto en el Auto No. 594 

del 28 de febrero de 2024. 

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCÍA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, tres (3) de abril del dos mil veinticuatro (2.024) 

 

AUTO No.  735 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: CONDOMINIO RINCON DE LA PLAZA PH – NIT.900.009.994-1 

rincondelaplaza1@gmail.com  - gerencia@acta.com.co  

APODERADO: OSCAR HUMBERTO GONZALEZ QUINTERO – C.C. 16.355.422 

oscarhgq@hotmail.com  

DEMANDADO: JORGE CUELLAR MENA – C.C. 389.652 

jorgecuellar@proysa.net  

RADICACIÓN: 760014003-001-2022-00520-00 

 

REVISADA la liquidación de costas que antecede, practicada por Secretaría, el 

Juzgado por Ministerio de la Ley le imparte su APROBACIÓN en todas sus partes, 

conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 
JUEZA 

 

 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:rincondelaplaza1@gmail.com
mailto:gerencia@acta.com.co
mailto:oscarhgq@hotmail.com
mailto:jorgecuellar@proysa.net


 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Civil Municipal de Cali (V) 
Código No. 760014003001 

Banco Agrario Cta No. 760012041001 
Teléfono (02) 8986868 ext. 5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Piso 9 - Palacio de Justicia 

 

 

SIGC 

 

 

N.R.N. 

 

 

 

 

 

 

 

  

Estado No. 52 

 

04 de abril de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 
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N.R.N. 

C2-08 

 

 
 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 
Teléfono (02) 8986868 ext. 5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 3 de abril de 2024. Pasa a Despacho 

de la señora Juez en la fecha a fin de poner en conocimiento al demandante 

sobre información recibida por MEDICINA Y TERAPIAS DOMICILIARES S.A.S. - Sírvase 

proveer. -  

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO No. 739 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE COOP – 

NIT. 900.223.556-5 

coopasocc@gmail.com   
APODERADO: FRANCISCO JOSÉ QUINTERO VILLAMIZAR 

levillamizar@gmail.com  

DEMANDADO: LUCY ADRIANA LUCUMI SEGOVIA – C.C. 34.373.860 

(se desconoce correo electrónico)  
RADICACIÓN: 76-001-40-03-001-2023-00891-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la IPS MEDICINA Y TERAPIAS 

DOMICILIARIAS (MTD) S.A.S, con el cual da respuesta al Oficio No. 72 del 1° de 

marzo de 2024, el Despacho procede a poner en conocimiento de la parte 

actora la contestación para su consideración y fines pertinentes.   

 
 

Así las cosas, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la parte actora la respuesta al Oficio No. 

1850 del 27 de julio de 2023 allegada por la EPS SANITAS; para la consideración y 

fines pertinentes.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora, para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación que por estados se realice del presente auto, surta la 

notificación efectiva del demandado en los términos previstos en los artículos 291 

a 293 del CGP, en concordancia con la Ley 2213 del 2022; so pena de dar por 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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N.R.N. 

C2-08 

 

 
 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 
Teléfono (02) 8986868 ext. 5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

SIGC 

 

terminado el presente proceso, conforme lo prevé el numeral 1 del artículo 317 

del C.G del P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZA 
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RV: NOT-MEDIDA DE EMBARGO EN PROCESO 2023-891 MEDIANTE OFICIO N° 072 DEL 26-02-2024

Juzgado 01 Civil Municipal - Valle del Cauca - Cali <j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 12/03/2024 12:50
Para: Natalia Robledo Navarro <nrobledn@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

3 archivos adjuntos (461 KB)
CERTIFICACION INACTIVIDAD LUCY ADRIANA LUCUMI SEGOVIA.pdf; CONTESTACION MTD OFICIO DE EMBARGO rad 76-001-40-03-001-2023-000891-00.pdf;
CERTIFICADO DE REPRESENTACION LEGAL MTD.pdf;

Cordial saludo,

La presente no�ficación se surte mediante este mensaje electrónico con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la administración de jus�cia, de
acuerdo con lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P. – Uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones -, el Art. 16 del Decreto
2591 de 1991, Art. 5º del Decreto 306 de 1992 y Ley 2213 de 2022.
 
Se le advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad con lo dispuesto en los Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del
18 de Agosto de 1999, -Por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de
las firmas digitales, y se establecen las en�dades de cer�ficación y se dictan otras disposiciones-.
 
Favor acusar recibo.
 
Atentamente,

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Correo electrónico: J01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Horario de atención
Lunes a Viernes de 8.00 a.m a 12:00 p.m   /  1:00 p.m a 5:00 p.m 
Los mensajes allegados por  fuera de dicha jornada se entenderán radicados al día y hora hábil siguiente.  
Si�o web: h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali/home 
Estados electrónicos  h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali/110
Información general DIRECCIÓN SECCIONAL DE LA RAMA JUDICIAL CALI: 
h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administracion-judicial-de-cali/230

Se advierte que es su deber colaborar con la Administración de Jus�cia y en consecuencia las respuestas o requerimientos de este
Despacho deberán ser suministrados sin dilación alguna, so pena de incurrir en desacato de decisión judicial y en mala conducta por
obstrucción a la jus�cia. El incumplimiento de lo solicitado le puede acarrear las correspondientes sanciones conforme a lo dispuesto en el
C.P.P. y en el C.U.D. [Art. 35 No. 7 y Art. 154 No. 3 – y C.P.C. – Art. 39 No. 1 y 5. 

De: YUDITH JIMENEZ <yudith.jimenez@mtd.net.co>
Enviado: lunes, 11 de marzo de 2024 3:15 p. m.
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Valle del Cauca - Cali <j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Re: NOT-MEDIDA DE EMBARGO EN PROCESO 2023-891 MEDIANTE OFICIO N° 072 DEL 26-02-2024
 
Señor:

Juez 01 Civil Municipal - Valle del Cauca - Cali

 
Reciba un cordial saludo por parte de MTD S.A.S. con ocasión al trámite ejecutivo con Radicación  76-001-40-03-001-2023-
000891-00  interpuesto donde se encuentra vinculada nuestra entidad  MEDICINA Y TERAPIAS
DOMICILIARIAS S.A.S.Se procede de conformidad a dar respuesta al trámite de la referencia.

Para efectos de notificaciones judiciales podrá tener el correo contacto@mtd.net.co
Quedo atenta a cualquier inquietud y/o solicitud adicional,
Cordialmente.

El vie, 1 mar 2024 a la(s) 10:04 a.m., Contacto MTD (contacto@mtd.net.co) escribió:

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-01-civil-municipal-de-cali%2Fhome&data=05%7C02%7Cnrobledn%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C25d325c786bf4ae0e48308dc42bcdc98%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638458626169826898%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=%2FCPLPRfTSunKqkLAU5MJXcfB%2F7W%2BzBeI302FyQxQC94%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-01-civil-municipal-de-cali%2F110&data=05%7C02%7Cnrobledn%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C25d325c786bf4ae0e48308dc42bcdc98%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638458626169841215%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=n7dMGwNIKRko0QPaBKtr50zim9KqgxC2VorI2BG1IZY%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-cali%2F230&data=05%7C02%7Cnrobledn%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C25d325c786bf4ae0e48308dc42bcdc98%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638458626169852258%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=SlXrOEdFNDx%2FB4Di1flyZC6anDyDcEyL2UALyadLlAE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fs.a.s.se%2F&data=05%7C02%7Cnrobledn%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C25d325c786bf4ae0e48308dc42bcdc98%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638458626169862409%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=ztIpEP7998DshxUBPrE6E%2Fbc%2BQxWHpANoh%2F9yR5qUDc%3D&reserved=0
mailto:contacto@mtd.net.co
mailto:contacto@mtd.net.co


Buenos dias
PSI

---------- Forwarded message ---------
De: Juzgado 01 Civil Municipal - Valle del Cauca - Cali <j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Date: vie, 1 mar 2024 a la(s) 10:00 a.m.
Subject: NOT-MEDIDA DE EMBARGO EN PROCESO 2023-891 MEDIANTE OFICIO N° 072 DEL 26-02-2024
To: contacto@mtd.net.co <contacto@mtd.net.co>, coopasocc@gmail.com <coopasocc@gmail.com>

Cordial saludo,

La presente no�ficación se surte mediante este mensaje electrónico con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la administración de jus�cia,
de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P. – Uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones -, el Art. 16 del
Decreto 2591 de 1991, Art. 5º del Decreto 306 de 1992 y Ley 2213 de 2022.
 
Se le advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad con lo dispuesto en los Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del
18 de Agosto de 1999, -Por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de
las firmas digitales, y se establecen las en�dades de cer�ficación y se dictan otras disposiciones-.
 
Favor acusar recibo.
 
Atentamente,

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Correo electrónico: J01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Horario de atención
Lunes a Viernes de 8.00 a.m a 12:00 p.m   /  1:00 p.m a 5:00 p.m 
Los mensajes allegados por  fuera de dicha jornada se entenderán radicados al día y hora hábil siguiente.  
Si�o web: h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali/home 
Estados electrónicos  h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali/110
Información general DIRECCIÓN SECCIONAL DE LA RAMA JUDICIAL CALI: 
h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administracion-judicial-de-cali/230

Se advierte que es su deber colaborar con la Administración de Jus�cia y en consecuencia las respuestas o requerimientos de este
Despacho deberán ser suministrados sin dilación alguna, so pena de incurrir en desacato de decisión judicial y en mala conducta por
obstrucción a la jus�cia. El incumplimiento de lo solicitado le puede acarrear las correspondientes sanciones conforme a lo dispuesto en
el C.P.P. y en el C.U.D. [Art. 35 No. 7 y Art. 154 No. 3 – y C.P.C. – Art. 39 No. 1 y 5. 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-01-civil-municipal-de-cali%2Fhome&data=05%7C02%7Cnrobledn%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C25d325c786bf4ae0e48308dc42bcdc98%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638458626169871739%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=R0Yvu2DLo213wLXF7lc8xO%2F6Bi9JdJXC9rFJzg%2B3vNw%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-01-civil-municipal-de-cali%2F110&data=05%7C02%7Cnrobledn%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C25d325c786bf4ae0e48308dc42bcdc98%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638458626169880934%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=RkFb9AdaP6Mt41qaA6MsQHJ31MUX3j3zNAqBsZ0fQ14%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-cali%2F230&data=05%7C02%7Cnrobledn%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C25d325c786bf4ae0e48308dc42bcdc98%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638458626169890266%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=ksKxPiuveK7%2B1h8CMbY8yXLKb1ejBotCQaAaubAlnXc%3D&reserved=0


 

Piedecuesta, 11 de marzo del 2024. 
 

 
 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE 
NIT.900.223.556-5 
DEMANDADO: LUCY ADRIANA LUCUMI SEGOVIA –C.C. 34.373.860 
RADICACIÓN: 76-001-40-03-001-2023-000891-00 

 
 
Señor 

Juez 01 Civil Municipal - Valle del Cauca – Cali 

Email: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.S.D 

 
 

NICOLAS ULLOA DIAZ, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi condición de 

Representante Legal de asuntos jurídicos de IPS MEDICINA Y TERAPIAS 

DOMICILIARIAS(MTD) S.A.S. con NIT 900.826.841-8 a través del presente escrito 

actuando me permito allegar contestación a OFICIO No. 72 notificado en fecha 01 de 

marzo del 2024, de la referencia en los siguientes términos: 

 

En esta oportunidad, con ocasión al trámite ejecutivo interpuesto en contra LUCY 

ADRIANA LUCUMI SEGOVIA C.C. 34.373.860, donde se encuentra vinculada nuestra 

entidad MEDICINA Y TERAPIAS DOMICILIARIAS S.A.S para retención de salarios, nos 

permitimos informar que la misma a la fecha no cuenta con ningún tipo de relación laboral 

con nuestra compañía dado que desde el 21/03/2022 presento renuncia voluntaria, motivo 

por el cual no es procede la medida preventiva requerida a nuestra entidad. 

 

SOLICITUD 

 

En consideración a lo expuesto, me permito solicitar de forma respetuosa se declare la 

improcedencia de la presente medida y la desvinculación de nuestra IPS MTD S.A.S , toda 

vez que no se tiene ningún tipo de vinculación con la  parte demandada. Se envía anexo: 

 

1.Certificado de representación legal.  

2.Certificado de inactividad de la excolaboradora. 

 

 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
NOTIFICACIONES 

 
Se recibirán de manera exclusiva en el correo: contacto@mtd.net.co 

 

Respetuosamente, 
 

 
 

 

 
NICOLAS ULLOA DIAZ 
C.C. N° 91.510.984 

 

IPS MTD S.A.S. NIT 900.826.841-8 

REPRESENTANTE LEGAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

 

mailto:contacto@mtd.net.co


MEDICINA Y TERAPIAS DOMICILIARIAS S.A.S.

MTD S.A.S
NIT 900.826.841-8

CERTIFICA:

Que el señor(a) LUCY ADRIANA LUCUMI SEGOVIA, identificado(a) con la
cédula de ciudadanía número No.34373860, laboro en nuestra compañía desde
el 15 de abril del 2018 hasta el 21 de marzo del 2022, desempeñando el cargo
de AUXILIAR DE ENFERMERIA bajo la modalidad de contrato a TERMINO
INDEFINIDO.

Se expide en Cali a los once (11) días del mes de marzo de 2024, a solicitud del
interesado.

EL CONTRATANTE

KAROL MARITZA CARVAJAL GRIMALDOS

C.C. N° 1.095.831.622 FLORIDA BLANCA

MTD S.A.S.

NIT 900.826.841-8

LIDER DE GESTION ADMINISTRATIVA Y DE TALENTO HUMANO

TELÉFONO 3175110693



                              
 
 
 
                       Cámara de Comercio de Bucaramanga                      
                CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL               
                    Fecha expedición : 01/11/2023 - 16:0:11                   
                       Recibo No. 11211028, Valor: $7.200                      
 
                       CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: NOPM26FA1D                      
 
Verifique   el  contenido  y confiabilidad   de este certificado,  ingresando  a
WWW.CAMARADIRECTA.COM  y     digite el respectivo código, para que  visualice la
imagen generada  al momento de  su expedición. La verificación se puede realizar
de manera ilimitada, durante 60 días  calendario contados   a partir de la fecha
de su expedición.
--------------------------------------------------------------------------------
 
CON  FUNDAMENTO  EN  LA  MATRÍCULA  E INSCRIPCIONES  EFECTUADAS EN  EL REGISTRO
                MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 
                   NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón Social:         MEDICINA Y TERAPIAS DOMICILIARIAS S.A.S.
Sigla:                M.T.D S.A.S.
Nit:                  900826841-8
Domicilio principal:  Piedecuesta
 
                               MATRÍCULA
 
Matrícula No.         05-317000-16
Fecha de matrícula:   05 de Marzo de 2015
Ultimo año renovado:  2023
Fecha de renovación:  13 de Abril de 2023
Grupo NIIF:           GRUPO II.
 
 
 
 
                               UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:      CARRERA 15 # 3 A N - 52 PISO 7 TORRE   
EMPRESARIAL LA CUESTA                                                          
Municipio:                              Piedecuesta - Santander
Correo electrónico:                     contacto@mtd.net.co
Teléfono comercial 1:                   3134344176
Teléfono comercial 2:                   3134344176
Teléfono comercial 3:                   3134462314
 
Dirección para notificación judicial:   CARRERA 15 # 3 A N - 52 PISO 7 TORRE   
EMPRESARIAL LA CUESTA                                                          
Municipio:                              Piedecuesta - Santander
Correo electrónico de notificación:     contacto@mtd.net.co
Teléfono para notificación 1:           3134344176
Teléfono para notificación 2:           3134344176
Teléfono para notificación 3:           3134462314
 
La persona jurídica  MEDICINA  Y TERAPIAS DOMICILIARIAS  S.A.S. SI autorizó para
recibir  notificaciones  personales  a  través    de  correo   electrónico,   de
conformidad con lo  establecido en   los artículos  291 del  Código General  del
Proceso y 67  del  Código de Procedimiento  Administrativo  y de lo  Contencioso
Administrativo.
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                              CONSTITUCIÓN
 
Por  Documento privado del   25 de Febrero de 2015 de Asamblea Gral  Accionistas
de  Bucaramanga, inscrito en esta  Cámara de Comercio  el   05 de Marzo de 2015,
con el  No   125027 del libro IX,  se  constituyó  la  sociedad   de  naturaleza
COMERCIAL denominada    MEDICINA Y TERAPIAS DOMICILIARIAS S.A.S. SIGLA:  MEDITEP
S.A.S.
 
 
                           REFORMAS ESPECIALES
 
QUE POR  ACTA  NO. 012  DE FECHA 2018/12/04   DE   ASAMBLEA  EXTRAORDINARIA   DE
ACCIONISTAS, INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2018/12/26, BAJO EL NO.
163233 DEL LIBRO 9, CONSTA: CAMBIO DE LA SIGLA: M.T.D S.A.S.
 
                            C E R T I F I C A
QUE POR ACTA  NO.  012 DE   FECHA  2018/12/04 DE   ASAMBLEA  EXTRAORDINARIA   DE
ACCIONISTAS, INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2018/12/26, BAJO EL NO.
163233 DEL LIBRO   9, CONSTA:  CAMBIO  DE DOMICILIO PRINCIPAL DE BUCARAMANGA   A
FLORIDABLANCA.
 
                            C E R T I F I C A
QUE POR  ACTA NO.   028 DE  2021/05/31  DE  ASAMBLEA EXTRAORDINARIA ACCIONISTAS,
INSCRITA EN ESTA  CÁMARA DE COMERCIO EL  2021/06/02 BAJO EL NO. 189672 DEL LIBRO
9, CONSTA: CAMBIO DE DOMICILIO PRINCIPAL DE FLORIDABLANCA A PIEDECUESTA.
 
 
                           TÉRMINO DE DURACIÓN
 
 
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es INDEFINIDA
 
                             OBJETO SOCIAL
 
OBJETO  SOCIAL:  QUE POR   ACTA NO.    019  DE  FECHA   2019/10/29   DE ASAMBLEA
EXTRAORDINARIA   DE    ACCIONISTAS, ANTES  CITADA,   CONSTA:  REFORMA ESTATUTOS,
ARTÍCULO 5.  OBJETO SOCIAL.- LA SOCIEDAD TENDRÁ POR OBJETO, EL DESARROLLO DE LAS
SIGUIENTES ACTIVIDADES:   A) PRESTACIÓN   DE    SERVICIOS  DE SALUD AMBULATORIA,
INTRAMURAL   DE  LOS DIFERENTES NIVELES  DE COMPLEJIDAD PROMOCIÓN   DE LA SALUD,
PREVENCIÓN     DE LA ENFERMEDAD,  TRATAMIENTOS  Y REHABILITACIÓN,  COMPRA, VENTA
COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS RELACIONADOS CON EL OBJETO SOCIAL.
B) OFRECER Y DESARROLLAR EN FORMA DIRECTA  O  A TRAVÉS DE CONVENIOS CON TERCEROS
LA   PRESTACIÓN DE  TODA  CLASE DE SERVICIOS DE SALUD, LA  MEDICINA EN GENERAL Y
TODO   LO   RELACIONADO CON   EL  BIENESTAR  HUMANO  EN  SUS FASES DE PROMOCIÓN,
PREVENCIÓN,  EDUCACIÓN, TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN; C)  REALIZAR INVESTIGACIÓN
EN  EL ÁREA  DE LA SALUD,  LA MEDICINA EN GENERAL Y  TODO LO  RELACIONADO CON EL
BIENESTAR   HUMANO  INCLUYENDO   DE  MANERA  ESPECIAL  PERO   NO LIMITATIVA,  LA
INVESTIGACIÓN DE FÁRMACOS EN  SERES HUMANOS,   LA INVESTIGACIÓN     CLÍNICA,  LA
INVESTIGACIÓN    FARMACÉUTICA Y  EN   GENERAL LA INVESTIGACIÓN EN   TODO AQUELLO
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VINCULADO A  LA    PROTECCIÓN  DE LA SALUD   HUMANA;    D)  EL   DESARROLLO Y LA
PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE INVERSIÓN  EN EL SECTOR    REAL DE LA ECONOMÍA; E)
COMPRAR, DISEÑAR, CREAR,  REMODELAR  Y/O CONSTRUIR INSTITUCIONES PRESTADORAS  DE
SERVICIOS DE SALUD (I.P.S.)  EN TODOS SUS  NIVELES RELACIONADAS CON LA MEDICINA,
LA  MEDICINA  ALTERNATIVA,  TERAPIAS  COMPLEMENTARIAS    Y  EN  GENERAL TODO  LO
RELACIONADO  CON  EL BIENESTAR HUMANO. F) OFRECER A   LOS SISTEMAS DE  SEGURIDAD
SOCIAL RECURSOS DE  TALENTO HUMANO  EN SALUD Y/O SERVICIOS DE SALUD Y EN GENERAL
TODO LO RELACIONADO CON   EL BIENESTAR  HUMANO, ASÍ MISMO  PODRÁ   CONTRATAR  LA
ATENCIÓN DE DICHOS  SERVICIOS  CON  ENTIDADES  GUBERNAMENTALES,  PARTICULARES, O
PRIVADAS,   EPS, CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR,  COOPERATIVAS, INSTITUTOS O CON
ENTIDADES NACIONALES E INTERNACIONALES QUE  REQUIERAN CONTRATAR DICHOS SERVICIOS
EN NUESTRO PAÍS O FUERA  DE  EL. G) PRESTAR  SERVICIOS DE ASESORÍA   EN TODO  LO
RELACIONADO  CON  LA SALUD, LA MEDICINA Y  EN GENERAL TODO LO RELACIONADO CON EL
BIENESTAR  HUMANO.  H)  REPRESENTAR  Y SERVIR  COMO   AGENTE  DE    LABORATORIOS
INTERNACIONALES, TRANSNACIONALES O NACIONALES,  IMPORTAR, EXPORTAR,   DISTRIBUIR
LOS PRODUCTOS Y MATERIAS PRIMAS  CON  PROPIEDADES  TERAPÉUTICAS, ASÍ COMO   TODA
CLASE DE   DISPOSITIVOS Y EQUIPOS  BIOMÉDICOS  Y,   EN  GENERAL,  REPRESENTAR  A
SOCIEDADES EXTRANJERAS EN COLOMBIA Y A SOCIEDADES EN  EL EXTERIOR. EN DESARROLLO
DE  SU OBJETO SOCIAL, LA SOCIEDAD PODRÁ: I) COMPRAR, VENDER, ADQUIRIR,  ENAJENAR
A  CUALQUIER TITULO TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E  INMUEBLES, DAR EN PRENDA LOS
PRIMEROS E  HIPOTECAR LOS SEGUNDOS, GIRAR, ENDOSAR,  ADQUIRIR,  ACEPTAR, COBRAR,
PROTESTAR  O CANCELAR TODA  CLASE DE   TÍTULOS VALORES  Y   ACEPTARLOS  EN PAGO,
OBTENER  DERECHOS DE  PROPIEDAD   DE   MARCAS,  DIBUJOS,  INSIGNIAS,   PATENTES,
CONSEGUIR  REGISTRO   DE MARCAS, PATENTES  Y  PRIVILEGIOS,   PROMOVER  Y  FORMAR
EMPRESAS DE   LA MISMA  ÍNDOLE O  DE NEGOCIOS  DIRECTAMENTE RELACIONADOS  CON SU
OBJETO  SOCIAL,  EJERCER LA   REPRESENTACIÓN  O  AGENCIA DE PERSONAS NATURALES O
JURÍDICAS DEDICADAS   A  LAS MISMAS ACTIVIDADES O  AQUELLAS  QUE   SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON SU OBJETO,  Y  EN GENERAL, HACER EN CUALQUIER  PARTE, SEA EN SU
PROPIO NOMBRE O POR CUENTA DE  TERCEROS O EN PARTICIPACIÓN CON  ELLOS TODA CLASE
DE OPERACIONES Y EJECUTAR  Y CELEBRARA  TODA CLASE DE ACTOS O CONTRATOS BIEN SEA
CIVILES,  INDUSTRIALES  O COMERCIALES  O    FINANCIEROS QUE SEAN CONVENIENTES  O
NECESARIOS PARA EL LOGRO DE LOS FINES  QUE ELLA PERSIGUE Y QUE DE MANERA DIRECTA
SE  RELACIONEN. J) ADQUIRIR CUALQUIER  TIPO DE MERCANCÍAS EN  EL  PAÍS O  EN  EL
EXTERIOR;   EFECTUAR SU COMERCIALIZACIÓN    Y DISTRIBUCIÓN,  ASÍ COMO  CUALQUIER
OPERACIÓN COMERCIAL   CON   LAS  MISMAS. ADQUIRIR MAQUINARIA,  MATERIAS  PRIMAS,
ELEMENTOS,  PARTES,    REPUESTOS      Y    ACCESORIOS  INDISPENSABLES  PARA   LA
TRANSFORMACIÓN, ELABORACIÓN   Y FABRICACIÓN   DE CUALQUIER TIPO DE MERCANCÍAS  O
PARA LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO. K) SERVICO PUBLICO  DE   TRASNPORTE TERRESTRE
AUTOMOTOR ESPECIAL L) EN GENERAL PODRÁ REALIZAR TODA  CLASE DE ACTOS O CONTRATOS
QUE TIENDAN  A   PROPORCIONAR   E  IMPULSAR  LAS   ACTIVIDADES EMPRESARIALES. EN
DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL  LA SOCIEDAD  PODRÁ:   EJECUTAR  TODOS LOS ACTOS  Y
CELEBRAR CONTRATOS DE  CARÁCTER CIVIL, COMERCIAL, ADMINISTRATIVO Y  LABORAL, QUE
DIRECTA O INDIRECTAMENTE  SEAN  CONEXOS O  COMPLEMENTARIOS  A LA REALIZACIÓN DEL
OBJETO SOCIAL,  O QUE  SE RELACIONEN CON LA  EXISTENCIA Y  FUNCIONAMIENTO DE  LA
SOCIEDAD, Y EN ESPECIAL LOS SIGUIENTES:  1-. ORGANIZAR,  PROMOVER Y  EXPLOTAR EN
TODAS SUS  FORMAS, EMPRESAS COMERCIALES O INDUSTRIALES CONEXAS O COMPLEMENTARIAS
DE  SU OBJETO SOCIAL.  2.- DAR ASISTENCIA TÉCNICA, FINANCIERA O ECONÓMICA A TODA
A   TODA  CLASE DE  EMPRESARIOS O EMPRESAS  COMERCIALES  O   INDUSTRIALES QUE SE
DEDIQUEN A IGUAL O DISTINTO OBJETO SOCIAL. 3.- ADQUIRIR  LA MAQUINARIA, EQUIPOS,
IMPLEMENTOS Y   DEMÁS ACCESORIOS PARA EL  CABAL  Y PLENO   DESARROLLO DEL OBJETO
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SOCIAL. 4.-  ADQUIRIR A  CUALQUIER TITULO TODOS  LOS BIENES  MUEBLES E INMUEBLES
NECESARIOS PARA EL NORMAL DESARROLLO DEL   OBJETO SOCIAL, INCLUYENDO  TODA CLASE
DE BIENES INCORPORALES, COMO INVENCIONES, MARCAS COMERCIALES, PATENTES, ETC.
5.- ENAJENAR, GRAVAR,  TRANSFORMAR Y  ADMINISTRAR EN  GENERAL  TODOS LOS  BIENES
SOCIALES Y SUS  PRODUCTOS. 6.- CONTRAER  EMPRÉSTITOS, GIRAR,  ACEPTAR, ENDOSAR Y
DESCONTAR INSTRUMENTOS  NEGOCIABLES  Y CELEBRAR  LAS OPERACIONES DE CRÉDITO  QUE
RECLAME  EL  DESARROLLO    DE LOS  NEGOCIOS   SOCIALES.  7.- CELEBRAR  TODAS LAS
OPERACIONES QUE SEAN NECESARIAS O CONVENIENTES   PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO
SOCIAL. 8.-   INTERVENIR COMO SOCIO  EN COMPAÑÍAS DE  CAPITAL O DE PERSONAS   DE
SIMILAR  O  DE DISTINTO OBJETIVO SOCIAL  Y QUE TIENDAN  A  FACILITAR, ENCAUZAR O
COMPLEMENTAR LA  EMPRESA    SOCIAL  FUSIONÁNDOSE CON ELLAS   O ACEPTANDO A ELLAS
BIENES O ADQUIRIENDO CUOTAS, PARTES SOCIALES O ACCIONES DE LAS MISMAS. 9.-
AGENCIAR   Y/O  REPRESENTAR   FIRMAS NACIONALES    O EXTRANJERAS Y SERVIRLES  DE
COMISIONISTAS.  10.-   COMPRAR  VENDER  O DISTRIBUIR MAQUINARIA  O  EQUIPOS   DE
CUALQUIER NATURALEZA.  11.- DAR  EN    ARRIENDO SUS PROPIOS BIENES  O TOMAR   EN
ARRIENDO TERRENOS, INSTALACIONES,  EDIFICIOS O  IMPLEMENTOS RELACIONADOS CON  EL
OBJETO SOCIAL. 12.- TRANSIGIR, APROBAR Y/O APELAR LAS DECISIONES  DE ÁRBITROS EN
QUE    TENGA INTERÉS LA  SOCIEDAD.  13.- PARTICIPAR EN   LICITACIONES  PÚBLICAS,
PRIVADAS  CONCURSO  DE MERITOS,   ANTE  LAS ENTIDADES  DE ORDEN   GUBERNAMENTAL,
TERRITORIAL  O COMERCIAL, EN SU NOMBRE PROPIO  O  EN REPRESENTACIÓN DE  TERCERAS
PERSONAS NATURALES  O JURÍDICAS, NACIONALES O EXTRANJERAS.14- CELEBRAR TODOS LOS
ACTOS Y CONTRATOS  NECESARIOS PARA  EL CABAL  CUMPLIMIENTO  DE SU OBJETO SOCIAL,
DENTRO  DE LOS  LÍMITES Y    EN LAS CONDICIONES PREVISTAS  POR  LA  LEY  Y ESTOS
ESTATUTOS.
 
 
 
 
                                 CAPITAL
 
                     * CAPITAL AUTORIZADO *
Valor           :   $3.000.000.000,00
No. de acciones :             300.000
Valor Nominal   :          $10.000,00
 
                     * CAPITAL SUSCRITO *
Valor           :   $2.000.000.000,00
No. de acciones :             200.000
Valor Nominal   :          $10.000,00
 
                     * CAPITAL PAGADO *
Valor           :   $2.000.000.000,00
No. de acciones :             200.000
Valor Nominal   :          $10.000,00
 
 
 
                           REPRESENTACIÓN LEGAL
 
REPRESENTACIÓN LEGAL: QUE POR ACTA  NO.   015 DE FECHA 2019/06/17  DE   ASAMBLEA
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EXTRAORDINARIA DE    ACCIONISTAS,    ANTES   CITADA, CONSTA:  REFORMA ESTATUTOS,
ARTICULO 18.- REPRESENTACIÓN  LEGAL   Y  GERENCIA LA   REPRESENTACIÓN LEGAL SERÁ
EJERCIDA  POR EL GERENTE GENERAL Y EL GERENTE  OPERATIVO REEMPLAZARA  AL GERENTE
GENERAL EN LOS CASOS  DE FALTAS  ACCIDENTALES O  TRANSITORIAS Y EN LAS ABSOLUTAS
MIENTRAS    SE PROVEE  EL  CARGO  DE   MANERA DEFINITIVA,  O  CUANDO SE  HALLARE
LEGALMENTE  IMPEDIDO   O  INHABILITADO PARA  ACTUAR EN   UN  ASUNTO  DETERMINADO
CIRCUNSTANCIAS   QUE  SERÁN    VERIFICADAS, DECLARADAS Y  CERTIFICADAS    POR EL
PRESIDENTE DE LA JUNTA   DIRECTIVA. IGUALMENTE,  EXISTIRÁ UN REPRESENTANTE LEGAL
PARA  ASUNTOS  JURIDICOS, QUIEN REPRESENTARA JUDICIAL  Y EXTRAJUDICIALMENTE A LA
COMPAÑIA ANTE CUALQUIER AUTORIDAD JUDICIAL, ADMINISTRATIVA,  POLICIVA, PUBLICA O
PRIVADA EN EJERCICIO    DE FUNCIONES    PÚBLICAS,    INCLUSIVE  FRENTE    A   LA
SUPERINTENDENCIA NACIONAL  DE  SALUD,   SALVO PARA  EL    ENVIÓ  DE  INFORMACIÓN
RELEVANTE"
 
 
               FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE LEGAL: QUE    POR ACTA 14 DE FECHA  2019/02/08 DE
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, CONSTA: REFORMA  DE ESTATUTOS: MODIFICACIÓN DEL
ARTÍCULO:   ARTÍCULO 19º. FACULTADES  DEL GERENTE . - EL GERENTE GENERAL DE  LA
COMPAÑÍA ES UN MANDATARIO CON  REPRESENTACIÓN, INVESTIDO DE FUNCIONES EJECUTIVAS
Y  ADMINISTRATIVAS Y COMO  TAL TIENE A SU CARGO   LA  REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA
COMPAÑÍA,  LA   GESTIÓN COMERCIAL Y FINANCIERA, LA RESPONSABILIDAD DE  LA ACCIÓN
ADMINISTRATIVA,  LA  COORDINACIÓN Y LA SUPERVISIÓN   GENERAL  DE LA EMPRESA, LAS
CUALES    CUMPLIRÁ CON  ARREGLO A   LAS  NORMAS  DE ESTOS  ESTATUTOS  Y  A   LAS
DISPOSICIONES LEGALES, Y CON SUJECIÓN A LAS ÓRDENES E INSTRUCCIONES DE  LA JUNTA
DIRECTIVA. ADEMÁS  DE  LAS FUNCIONES  GENERALES ANTES INDICADAS, CORRESPONDE  AL
GERENTE GENERAL: A) EJECUTAR Y CUMPLIR LOS ACUERDOS Y DECISIONES DE  LA ASAMBLEA
GENERAL   Y DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA;   B) NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE  A   LOS
EMPLEADOS DE LA COMPAÑÍA,  SALVO A AQUELLOS CUYO NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN COMPETE
A LA ASAMBLEA GENERAL DE  ACCIONISTAS O  LA JUNTA DIRECTIVA; C) CITAR A LA JUNTA
DIRECTIVA  CUANDO LO  ESTIME  NECESARIO O CONVENIENTE,  Y MANTENERLA ADECUADA  Y
OPORTUNAMENTE  INFORMADA SOBRE LA MARCHA DE LOS NEGOCIOS SOCIALES; SOMETER  A SU
CONSIDERACIÓN LOS BALANCES DE PRUEBA Y LOS DEMÁS ESTADOS FINANCIEROS  DESTINADOS
A LA ADMINISTRACIÓN, Y SUMINISTRARLE  TODOS LOS INFORMES QUE ELLA LE SOLICITE EN
RELACIÓN CON LA SOCIEDAD Y SUS ACTIVIDADES. D) CONVOCAR  A  LA  ASAMBLEA GENERAL
DE ACCIONISTAS, Y PRESENTARLE  EN  SU REUNIÓN  ORDINARIA EL BALANCE  DE  FIN  DE
EJERCICIO JUNTO CON LOS    INFORMES, PROYECTO  DE DISTRIBUCIÓN  DE UTILIDADES, Y
DEMÁS  REVELACIONES  E INFORMACIONES ESPECIALES  EXIGIDAS POR LA LEY,  PREVIO EL
ESTUDIO, CONSIDERACIÓN  Y  APROBACIÓN DE  LA JUNTA  DIRECTIVA; E)   MANTENER  AL
MERCADO DEBIDAMENTE INFORMADO  ACERCA  DE   LOS HECHOS   RELEVANTES Y MATERIALES
ACAECIDOS EN LA SOCIEDAD  ASÍ COMO   DE   SUS  PRINCIPALES RIESGOS, MEDIANTE  LA
REMISIÓN   OPORTUNA  DE  LA INFORMACIÓN  A LA SUPERINTENDENCIA DE  SALUD. F) LAS
DEMÁS QUE LE CONFIEREN ESTOS  ESTATUTOS  O LA LEY. COMO REPRESENTANTE LEGAL,  EN
JUICIO Y FUERA  DE JUICIO, EL GERENTE   GENERAL  Y  EL GERENTE OPERATIVO EN  LAS
EVENTUALES  SUPLENCIAS QUE EJERZA,  TENDRÁ    LAS  FACULTADES  PARA   EJECUTAR O
CELEBRAR, SIN  OTRAS LIMITACIONES  QUE  LAS ESTABLECIDAS EN ESTOS ESTATUTOS,  EN
CUANTO SE TRATE  DE OPERACIONES   QUE DEBAN SER PREVIAMENTE  AUTORIZADAS  POR LA
JUNTA DIRECTIVA O POR  LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, TODOS  LOS ACTOS O  CONTRATOS
COMPRENDIDOS DENTRO  DEL  OBJETO  SOCIAL   O QUE   TENGAN  CARÁCTER  SIMPLEMENTE
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PREPARATORIO, ACCESORIO  O COMPLEMENTARIO   PARA LA REALIZACIÓN DE LOS FINES QUE
PERSIGUE LA SOCIEDAD, Y  LOS QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE  CON LA EXISTENCIA Y
EL FUNCIONAMIENTO  DE LA MISMA. EL GERENTE  GENERAL QUEDA   INVESTIDO DE PODERES
ESPECIALES  PARA TRANSIGIR,   ARBITRAR  Y    COMPROMETER  LOS NEGOCIOS SOCIALES,
PROMOVER O    COADYUVAR    ACCIONES   JUDICIALES, ADMINISTRATIVAS O  CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVAS EN QUE  LA  COMPAÑÍA TENGA    INTERÉS  E   INTERPONER  TODOS LOS
RECURSOS  QUE SEAN  PROCEDENTES CONFORME A LA LEY;   DESISTIR DE LAS ACCIONES  O
RECURSOS QUE INTERPONGA; NOVAR OBLIGACIONES O CRÉDITOS;  DAR O RECIBIR BIENES EN
PAGO;   CONSTITUIR   LOS  APODERADOS  JUDICIALES  O  EXTRAJUDICIALES  QUE JUZGUE
NECESARIOS PARA   QUE, OBRANDO BAJO SUS   ÓRDENES, REPRESENTEN  A LA COMPAÑÍA EN
CUALQUIER GÉNERO  DE NEGOCIOS, Y DETERMINAR  SUS FACULTADES, PREVIA AUTORIZACIÓN
DE LA  JUNTA  DIRECTIVA CUANDO SE TRATE   DE  CONSTITUIR   APODERADOS GENERALES;
REVOCAR MANDATOS  Y SUSTITUCIONES. PARAGRAFO: EL  GERENTE GENERAL PODRÁ  DELEGAR
EN     LOS EMPLEADOS DE  LA  COMPAÑÍA,  ESPECIALMENTE EN   LA  ALTA GERENCIA, EL
EJERCICIO DE ALGUNA O ALGUNAS DE LAS ANTERIORES FUNCIONES  Y FACULTADES, SIEMPRE
QUE POR SU  NATURALEZA TALES  FUNCIONES O FACULTADES  SEAN  DELEGABLES Y NO ESTÉ
PROHIBIDA LA  DELEGACIÓN, DE  CONFORMIDAD CON LA POLÍTICA QUE  PARA DICHO EFECTO
APRUEBE LA JUNTA DIRECTIVA.
 
 
                             NOMBRAMIENTOS
 
                         REPRESENTANTES LEGALES
 
                            
Por Acta  No 014 del    08  de  Febrero de  2019  de Asamblea  Gral  Accionistas
inscrita en esta cámara de comercio el 15  de Mayo de  2019 con el No 168062 del
libro                   IX,               se       designó                    a:
 
 
CARGO                NOMBRE                               IDENTIFICACIÓN
GERENTE GENERAL      CALDERÓN CALDERÓN JUAN GABRIEL       C.C.  88228387 
GERENTE OPERATIVO    ZULUAGA HENAO JUAN PABLO             C.C.  16075910 
 
Por Acta No 015 del  17 de Junio de 2019 de Asamblea Extraordinaria  Accionistas
inscrita en esta cámara de comercio el 03  de Julio de 2019 con el No 169481 del
libro             IX,                 se                 designó              a:
 
 
CARGO                NOMBRE                               IDENTIFICACIÓN
REP. LEGAL ASUNTOS J ULLOA DIAZ NICOLAS                   C.C.  91510984 
 
 
                             JUNTA DIRECTIVA
 
                            
Por Acta No 023 del 06 de Marzo de 2020 de Asamblea Gral    Accionistas inscrita
en esta camara de comercio el   30  de Julio de 2020 con el No 180045  del libro
IX, se designo a:
 
 
                              Página 6 de 10                            
 
 



                       Cámara de Comercio de Bucaramanga                      
                CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL               
                    Fecha expedición : 01/11/2023 - 16:0:11                   
                       Recibo No. 11211028, Valor: $7.200                      
 
                       CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: NOPM26FA1D                      
 
Verifique  el contenido y confiabilidad  de     este  certificado, ingresando  a
WWW.CAMARADIRECTA.COM  y   digite el  respectivo código,  para que visualice  la
imagen generada  al momento de  su expedición. La verificación se puede realizar
de manera ilimitada,  durante 60 días calendario  contados a partir de  la fecha
de su expedición.
--------------------------------------------------------------------------------
 
 
P R I N C I P A L E S
 
NOMBRE                                IDENTIFICACIÓN
CALDERON CALDERON JUAN GABRIEL        C.C.  No 88228387
VILLAMIZAR MORA EDUARDO               C.C.  No 91499935
PERDOMO PINTO MARIA FERNANDA          C.C.  No 55179490
 
 
 
S U P L E N T E S
 
NOMBRE                                IDENTIFICACIÓN
LUNA FRANCO CATALINA                  C.C.  No 63534172
ULLOA DIAZ NICOLAS                    C.C.  No 91510984
ZULUAGA HENAO JUAN PABLO              C.C.  No 16075910
 
 
                            REVISORES FISCALES
 
                            
Por Acta  No  014  del  08 de   Febrero de  2019 de  Asamblea  Gral  Accionistas
inscrita en esta Cámara de Comercio  el 15 de Mayo de 2019 con  el No 168063 del
libro IX, se designó a:
CARGO                    NOMBRE                            IDENTIFICACIÓN
 
REVISOR FISCAL PRINCIPAL GAMARRA CARREÑO HANNY             C.C 37747498  
 
                        REFORMAS A LOS ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                                           INSCRIPCION
   No       de 16/03/2015 Representa de Bucaramanga 125371 18/03/2015 Libro IX
A. No 012   de 04/12/2018 Asamblea E de Bucaramanga 163233 26/12/2018 Libro IX
A. No 013   de 28/01/2019 Asamblea E de Floridablan 164427 06/02/2019 Libro IX
A. No 010   de 14/06/2018 Asamblea E de Bucaramanga 167936 13/05/2019 Libro IX
A. No 014   de 08/02/2019 Asamblea G de Floridablan 168060 15/05/2019 Libro IX
A. No 015   de 17/06/2019 Asamblea E de Floridablan 169479 03/07/2019 Libro IX
A. No 016   de 17/10/2019 Asamblea E de Floridablan 172487 24/10/2019 Libro IX
A. No 019   de 29/10/2019 Asamblea E de Floridablan 172735 05/11/2019 Libro IX
A. No 023   de 06/03/2020 Asamblea G de Floridablan 180044 30/07/2020 Libro IX
A. No 028   de 31/05/2021 Asamblea E de Piedecuesta 189672 02/06/2021 Libro IX
 
 
                  RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De conformidad con lo establecido en el Código de   Procedimiento Administrativo
y  de lo  Contencioso   Administrativo y   la     Ley 962  de    2005, los actos
administrativos   de registro,   quedan en  firme   dentro de los diez (10) días
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hábiles siguientes  a la fecha  de inscripción, siempre que  no  sean objeto  de
recursos. Para  estos efectos, se  informa que para  la Cámara  de  Comercio  de
Bucaramanga, los sábados NO son días hábiles.
 
Una vez   interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan
en efecto  suspensivo, hasta tanto los mismos sean  resueltos, conforme lo prevé
el artículo 79 del Código de Procedimiento  Administrativo y de  los Contencioso
Administrativo.
 
A la fecha y hora de expedición  de  este certificado,  NO se encuentra en curso
ningún recurso.
 
 
               CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU: 8621.
 
 
                      ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO
 
A nombre   de  la persona jurídica,  figura(n)  matriculado(s)  en la  Cámara de
Comercio de Bucaramanga el (los) siguientes(s) establecimiento(s) de comercio:
 
 
Nombre:               MEDICINA TERAPIAS DOMICILIARIAS S.A.S.
Matricula No:         317001
Fecha de matrícula:   05 de Marzo de 2015
Último año renovado:  2023
Categoría:            Establecimiento de Comercio
Dirección:            CARRERA 15 # 3 A N - 52 PISO 7 CENTRO COMERCIAL DE LA    
CUESTA                                                                         
Municipio:            Piedecuesta - Santander
 
 
 
Si   desea  obtener información detallada de  los anteriores establecimientos de
comercio o de aquellos matriculados  en una jurisdicción  diferente  a  la   del
propietario,   deberá   solicitar  el  certificado de  matrícula  mercantil  del
respectivo establecimiento de comercio.
 
La información  correspondiente a   los establecimientos de comercio, agencias y
sucursales,  que la persona   jurídica tiene matriculados en   otras cámaras  de
comercio del país, podrá consultarla en www.rues.org.co.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de
2015 y la resolución 2225 de 2019 del DANE, el tamaño de la empresa es :
Gran Empresa
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Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito
en el formulario RUES:
 
Ingresos por Actividad Ordinaria: $100.774.207.342
 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo: 
CIIU: 8621
 
                        INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
No aparece inscripción posterior de documentos que modifique lo antes enunciado
 
------------------------------------------------------------------------------
| El presente certificado no constituye conceptos favorables de uso de suelo,  |  
| normas sanitarias y de seguridad.                                            |  
-------------------------------------------------------------------------------
 
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a
la fecha y hora de su expedición.
 
Importante:  la  firma digital   del   secretario  de la Camara  de  Comercio de
Bucaramanga contenida en este certificado electrónico se  encuentra emitida  por
una entidad    de    certificación  abierta autorizada    y   vigilada   por  la
superintendencia de  industria  y comercio, de  conformidad  con  las exigencias
establecidas en la ley 527 de 1999.
 
En  el  certificado  se  incorporan  tanto  la  firma   mecánica   que   es  una
representación gráfica de la  firma  del secretario  de la Cámara de Comercio de
Bucaramanga, como  la firma  digital y la respectiva  estampa cronológica,   las
cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor de documentos pdf.
 
No, obstante si usted expidió el certificado  a  través de la plataforma virtual
puede imprimirlo desde su computador con la certeza de  que fue expedido por  la
Cámara de Comercio de  Bucaramanga. La persona  o entidad a la que usted le va a
entregar   el certificado puede verificar,   por   una sola  vez,   su contenido
ingresando a www.camaradirecta.com opción certificados  electrónicos y digitando
el código  de verificación que   se  encuentra   en el  encabezado  del presente
documento.  El  certificado  a validar  corresponde a la imagen  y contenido del
certificado creado en el momento en que se generó  en las ventanillas o a través
de la plataforma virtual de la cámara.
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   SIGC 

 

N.R.N. 

CONSTANCIA SECRETARIAL. – Santiago de Cali, 3 de abril del 2024. A Despacho de 

la señora Juez el presente trámite sumarial, radicado el 2 de abril del 2024 según se 

conoce de Acta Individual de Reparto secuencia 403722, y el cual nos fuera 

trasladado al despacho el mismo día. Sírvase proveer.  

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCÍA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

 AUTO No.  753 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COPROCENVA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO – 

891.900.492-5 

admon@coprocenva.coop  

APODERADO: MILTON WILLIAM KLINGER ORTIZ 

atecomcali@yahoo.es  

DEMANDADO: JHON JAIRO SUÁREZ LINARES – C.C. 94.457.337 

RADICACIÓN: 760014003-001-2024-00338-00 

 

Al revisar la demanda ejecutiva de mínima cuantía presentada por COPROCENVA 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO en contra de JHON JAIRO SUÁREZ LINARES 

observa el Despacho que, al margen de los requisitos de admisibilidad de la 

demanda, la acción ejecutiva pretendida no resulta viable de cara a la 

exigibilidad necesaria para iniciar procesos de este tipo, como quiera que no 

cumple con los requisitos de los títulos ejecutivos.   

Se acompaña al escrito genitor y de acuerdo con los hechos narrados, un pagaré 

desmaterializado y un “CERTIFICADO DE DEPÓSITO EN ADMINISTRACIÓN PARA EL 

EJERCICIO DE DERECHOS PATRIMONIALES” de la sociedad DECEVAL S.A., siendo 

necesario aclarar que, si bien el demandante menciona que el cobro lo hace en 

virtud del pagaré desmaterializado, lo cierto es que, tratándose de este tipo de 

títulos, el documento que presta mérito ejecutivo es el CERTIFICADO DE DEPÓSITO 

EN ADMINISTRACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS PATRIMONIALES, de 

conformidad con el artículo 2.14.4.1.1 del Decreto 2555 de 2010, por lo que en éste 

debe contenerse la obligación clara, expresa y exigible, acompasada de los 

requisitos que dispone el Decreto 3960 de 2010, mediante el cual se sustituye el libro 

catorce de la parte segunda del Decreto 2555 de 2010, normativa que en el 

parágrafo 1º del art. 2.14.3.1.1. establece: “La administración de los valores por 

parte del depósito centralizado de valores comprenderá las facultades para 

presentarlos para su aceptación o su pago extrajudicialmente o judicialmente, en 

este último caso cuando así se pacte o se prevea en el reglamento”  

Lo anterior quiere decir que, para la ejecución de la obligación dineraria que se 

pretende, se requiere el certificado de depósito en administración para el ejercicio 

de derechos patrimoniales que constate la existencia de dicha obligación, su 

monto, las condiciones en que se creó y se desarrolla la misma, el vencimiento, el 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:admon@coprocenva.coop
mailto:atecomcali@yahoo.es
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   SIGC 

 

N.R.N. 

beneficiario y el suscriptor del título valor desmaterializado, entre otros, así como los 

demás requisitos legales para su constitución como una obligación clara, expresa 

y exigible.  

Ahora bien, en cuanto a los requisitos del Certificado de Depósito, el artículo 

2.14.4.1.2. del Decreto 3960 de 2010 establece que “El certificado deberá constar 

en un documento estándar físico o electrónico, de conformidad con lo establecido 

en el reglamento de operaciones del depósito centralizado de valores. Dicho 

certificado deberá contener como mínimo: (…) 5. Firma del representante legal del 

depósito centralizado de valores o de la persona a quien este delegue dicha 

función.”  

Pues bien, en el caso concreto, se observa Certificado electrónico, con firma 

“signatura not verified” o firma no verificada, como se evidencia a continuación: 

 

Una vez se ingresa a verificar el certificado por medio del código QR, el mismo ni 

siquiera arroja el estado de la firma, como se visualiza a continuación: 

 

En este sentido, se advierte que la imagen allí contenida, no corresponde a una 

firma electrónica, toda vez que no cumple con los requisitos a que alude a la Ley 

527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012, por lo que no puede tenerse válidamente 

firmado el documento dado que no resulta posible verificar la autenticidad del 

documento electrónico, pues se itera que, la autenticidad del documento resulta 

fundamental para determinar la calidad de documento claro expreso y exigible 

del Certificado en mientes.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Al respecto debe acotarse que el juez debe valorar el documento que sirve de 

base para la ejecución aportado por el demandante, para efectos de precisar si 

se constituye como prueba idónea la existencia de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible a favor del ejecutante.  Si en la valoración el juez verifica 

que no se cumple con alguno de los requisitos sustanciales antes mencionados o 

que se omitió alguna de las condiciones formales, como que el documento o 

conjunto de documentos que dan cuenta de la existencia de la obligación no son 

auténticos y que no emanaron del deudor o de su causante, entre otros, el juzgador 

no proferirá el auto de mandamiento de pago, como es el caso particular, en 

donde no se pudo acreditar la calidad de auténtico del Certificado de  Depósito 

en Administración para el Ejercicio de Derechos Patrimoniales.   

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Primero Civil Municipal de Santiago de 

Cali; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento de pago a favor de la COPROCENVA 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO NIT 891.900.492-5 y en contra de JHON JAIRO 

SUÁREZ LINARES identificado con C.C. 94.457.337, por las razones expuestas en la 

parte motiva.  

SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente previa anotación en el sistema Judicial Siglo 

XXI.   

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 
JUEZA 

 

 
 

 

 

 

Estado No. 52 

 

04 de abril de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5624aae525f377f295839c453dd05b2d475ac7252a1102b5dbfd38fdd258cab2

Documento generado en 03/04/2024 03:56:17 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali  

Juzgado Primero Civil Municipal 
Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

 Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 
 

SIGC 

 

N.R.N. 

CONSTANCIA SECRETARIAL. – Santiago de Cali, 3 de abril del 2.024. A despacho de 

la señora Juez, el presente trámite radicado el pasado 12 de marzo, según se 

conoce de Acta Individual de Reparto No. 400629 y el cual nos fuera trasladado el 

mismo día. Sírvase proveer. – 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCÍA 

Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, tres (3) de abril del dos mil veinticuatro (2.024). 

 

AUTO No. 748 

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

(HIPOTECA) MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: GLORIA PASTORA TORO GIRALDO – C.C. 31.209.940  

canlotor@gmail.com  

APODERADO: DARIO VILLEGAS CASTRO 

dariovillegascastro1950@hotmail.com  

DEMANDADO: HELCIAS RIASCOS RIASCOS – C.C. 16.468.098 

marinfur@hotmail.com   

RADICACIÓN: 76-001-40-03-001-2024-00270-00 

 

Al revisar la demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía real de hipoteca 

de menor cuantía presentada por la señora GLORIA PASTORA TORO GIRALDO, a 

través de apoderado judicial, en contra del señor HELCIAS RIASCOS RIASCOS 

encuentra el Despacho que la misma no se ajusta a los parámetros señalado en 

artículo 90 del C.G.P., así como tampoco a los establecidos en la Ley 2213 del 2022; 

por lo que se declarará INADMISIBLE para que sea corregida en el término de cinco 

(05) días so pena de ser rechazada, por las siguientes razones: 

 

1. Deberá portar las evidencias de donde obtuvo el correo electrónico del 

demandado, tales como contratos, actualización de datos, correos 

cruzados, etc. (art. 8 ley 2213 de 2022)  

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Primero Civil Municipal de Santiago de 

Cali; 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda ejecutiva de mínima cuantía, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte interesada el término de cinco (5) días para 

subsanarla, so pena ser rechazada. 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:canlotor@gmail.com
mailto:Dariovillegascastro1950@hotmail.com
mailto:marinfur@hotmail.com
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N.R.N. 

 Estado No. 52 

 

04 de abril de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a5b3f15d27897bc128b6b7cb55cc19ce3ad9c183b2fac5e8ecba439ff52cfde2

Documento generado en 03/04/2024 03:56:20 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 3 de abril de 2024.- A despacho de la 

señora Juez, la presente objeción para resolver. Sírvase proveer. 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Auto No. 734 

Referencia:         INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE     

Solicitante:  ULISES OSUNA OSORIO C.C.16.711.440 

Acreedores:   GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA 

GMAC 

RCI 

BANCOLOMBIA 

BANCO SCOTIABANK COLPATRIA 

FINESA 

SECRETARIA DE MOVILIDAD 

SAMIR YAMIL ASAAD HERNÁNDEZ 

Radicación:     760014003-001-2024-00268-00  

 

 

ASUNTO PARA DECIDIR: 

 

Mediante la presente providencia, procede este Despacho Judicial a resolver 

sobre la objeción formulada por el deudor ULISES OSUNA OSORIO, en el desarrollo 

de la audiencia de negociación de deudas llevada a cabo el día 22 de febrero de 

2024. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 
SOLICITUD: 

 

El señor ULISES OSUNA OSORIO quien actúa en causa propia, presentó ante el 

Centro de Conciliación ASOPROPAZ de esta ciudad, petición para que se diera 

trámite a la negociación de deudas con sus acreedores GOBERNACIÓN DEL VALLE 

DEL CAUCA, GMAC, RCI, BANCOLOMBIA, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, FINESA, 

SECRETARIA DE MOVILIDAD y SAMIR YAMIL ASAAD HERNÁNDEZ. 

 
TRÁMITE: 

 

Una vez recibida la solicitud de insolvencia el 29 de noviembre de 2.023, el director 

de dicho centro de conciliación designó al respectivo conciliador, quien aceptó el 

nombramiento y procedió a dar inicio al procedimiento de insolvencia de persona 
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natural no comerciante, citando a los acreedores para la respectiva audiencia, la 

cual se llevó a cabo el 30 de enero de 2024 y 22 de febrero de 2.024 de manera 

virtual, con citación de los acreedores convocados en presencia del deudor, con 

el fin de realizar la conciliación en trámite de Insolvencia de Persona Natural no 

Comerciante, solicitada por el señor ULISES OSUNA OSORIO. 

 

En la audiencia del 22 de febrero de 2.024, el conciliador realizó la verificación de 

la asistencia, la graduación y calificación de los créditos. Sin embargo, en desarrollo 

de la misma, se presentó una objeción por parte del deudor que impidió la 

continuidad de la misma. 

 

Por lo anterior, el conciliador en cumplimiento a lo dispuesto en el Código General 

del Proceso, concedió el término para que se sustentara las objeciones y para el 

traslado de las mismas.  

 

En su debida oportunidad, el deudor presentó escrito mediante el cual sustentó la 

objeción formulada en la audiencia del 22 de febrero de 2.024. 

 

De dicha objeción, el conciliador corrió traslado a las partes de conformidad con 

lo establecido en el artículo 552 de la Ley 1564 de 2012, del cual no se descorrió el 

por parte del acreedor interesado. Después de ello, se remitió la actuación al Juez 

Civil Municipal para resolver lo pertinente.  

  

                      OBJECIÓNES: 

 

El solicitante ULISES OSUNA OSORIO en desarrollo de la audiencia de negociación 

de deudas del 22 de febrero de 2.024, presentó objeción relativa al reconocimiento 

del crédito a favor de RCI COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 

 

Así, dentro del término oportuno, el deudor sustentó la controversia manifestando 

que RCI COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO desconoce el acuerdo de DACIÓN EN 

PAGO para la cancelación parcial de la obligación suscrito el 08 de noviembre de 

2023, en el que se acordó un saldo insoluto de $9.000.000 y suscribió todos los 

documentos para el respectivo traspaso del automotor dado en parte de pago. 

  
ARGUMENTOS AL DESCORRER EL TRASLADO DE LAS OBJECIONES 

 

Al surtirse el traslado de la objeción a los acreedores, no se descorrió la misma por 

parte del acreedor interesado RCI COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

 

Dentro del sistema procesal actual, se ha establecido en favor de las personas 

naturales no comerciantes un régimen especial que les permita normalizar sus 

relaciones con sus acreedores, el cual se encuentra contenido en los artículos 531 

a 576 del C.G.P. 

 

Así, dentro de sus propias reglas los artículos 550 y 552 se refieren al contenido y 

trámite de las objeciones que pueden presentar los acreedores, frente a las deudas 

relacionadas por su deudor. 
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En ese orden de ideas, es posible afirmar que, solo pueden fundamentar 

objeciones, aquellos casos que de la normativa referida se desprenden, estos son, 

existencia, naturaleza y cuantía de las obligaciones, según el numeral primero del 

artículo 550 del C.G.P, así: 

 

1. Objeción a la determinación de la acreencia, ya sea porque la misma no fue 

incluida, o se hizo por un valor inferior al real, o no se tuvo un factor legal de 

preferencia. 

 

2. Objeción a la determinación de otra acreencia, por considerar que no existe, su 

monto no es el correcto o no cuenta con causa de preferencia. 

 

Ahora bien, precisado lo anterior, no toda discrepancia constituye una objeción, 

sin embargo, toda controversia relacionada con el trámite de insolvencia de 

persona natural no comerciante, conoce en única instancia el juez Civil Municipal 

del domicilio del deudor o del domicilio en el que se adelanta el procedimiento de 

negociación de deudas (Art. 534 C.G.P.). (negrilla y subrayado fuera de la cita). 

 

Así mismo, frente a la decisión sobre las objeciones formuladas dentro del trámite 

de la audiencia de negociación de deudas, el artículo 552 del Código General del 

Proceso, estableció: 

 

“Si no se conciliaren las objeciones en la audiencia, el conciliador la 

suspenderá por diez (10), para que dentro de los cinco (5) primeros días 

inmediatamente siguientes a la suspensión, los objetantes presenten ante él y 

por escrito la objeción, junto con las pruebas que pretenda hacer valer. 

Vencido este término, correrá uno igual para que el deudor o los restantes 

acreedores se pronuncien por escrito sobre la objeción formulada y aporten 

las pruebas a que hubiere lugar. Los escritos presentados serán remitidos de 

manera inmediata por el conciliador al juez quien resolverá de plano sobre 

las objeciones planteadas, mediante auto que no admite recursos y ordenará 

la devolución de las diligencias al conciliador.  

 

Una vez recibida por el conciliador la decisión del juez, se señalará fecha y 

hora para la continuación de la audiencia, que se comunicará en la misma 

forma prevista para la aceptación de la solicitud…” 

 

En este orden de ideas, tenemos que la objeción planteada por el propio deudor 

corresponde propiamente a objeciones relativas a la cuantía del crédito a favor 

del RCI COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 

 

Al respecto, sea lo primero resaltar que el artículo 550 del C.G.P, dispone el 

desarrollo de la audiencia de negociación de deudas y la existencia de 

discrepancia u objeciones que se presenten por los acreedores, así: 

 

“El conciliador pondrá en conocimiento de los acreedores la relación 

detallada de las acreencias y les preguntará si están de acuerdo con la 

existencia, naturaleza y cuantía de las obligaciones relacionadas por parte 

del deudor y si tienen dudas o discrepancias con relación a las propias o 

respecto de otras acreencias. Si no se presentaren objeciones, ella constituirá 

La relación definitiva de acreencias” 
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Por consiguiente, si bien la norma no señala que el deudor puede presentar 

objeciones, dudas o discrepancias, pues él mismo es quien presenta la relación 

detallada de las acreencias, en virtud del derecho a la igualdad procesal, se 

considera que sí le asiste al deudor el derecho de controvertir los argumentos de 

los acreedores frente a la existencia naturaleza y cuantía de los créditos 

relacionados. 

 

Por lo tanto, se dará trámite a la objeción suscitada por el deudor, frente al valor 

del crédito presentado por RCI COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 

 

En ese orden, de la revisión del expediente se evidencia que el señor ULISES OSUNA 

OSORIO presentó la solicitud de insolvencia de persona natural no comerciante el 

29 de noviembre de 2.023, relacionando las obligaciones con sus acreedores en la 

cuantía, clase y naturaleza. Ahora, frente a RCI la obligación fue relacionada así: 

 

 
 

También, se evidencia que se llevó a cabo audiencia el 30 de enero de 2024 donde 

se graduaron y calificaron los créditos, así: 
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Frente a dicha decisión, se presentó objeción por parte del deudor al no 

encontrarse de acuerdo con la cuantía del crédito a favor del RCI COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, en tanto, antes de solicitarse el trámite de insolvencia, que lo fue 

el 24 de noviembre de 2023, suscribió contrato de DACIÓN EN PAGO del vehículo 

de placas LYP972, generándose un el valor real actual correspondiente a 

$9.000.000. 

 

De acuerdo a lo planteado por objetante, el acreedor a través de su apoderada 

reconoció lo acordado en el contrato de dación en pago, no obstante, pone de 

presente que no se perfeccionó a falta del trámite correspondiente al traspaso en 

cabeza del deudor. Lo cual se constata del documento denominado constancia 

de suspensión por objeciones #00-1156 obrante en el folio 99: 

 
 

Dado lo anterior, es importante recordar que la dación en pago ha sido aceptada 

como una solución para cumplir con las obligaciones por la doctrina y la 

jurisprudencia: 

 
“Pero siendo la genuina intención de las partes cancelar la obligación preexistente, 

es decir, extinguirla, la dación debe, entonces, calificarse como una manera –o 

modo- más de cumplir, supeditada, por supuesto, a que el acreedor la acepte y a 

que los bienes objeto de ella ingresen efectivamente al patrimonio de aquél. No en 

vano, su origen y sustrato es negocial, y más específicamente volitivo. Por lo tanto, 

con acrisolada razón, afirma un sector de la doctrina que “La dación en pago es una 

convención en sí misma, intrínsecamente diversa al pago”, agregándose, en un plano 

autonómico, que se constituye en un ‘modo de extinguir las obligaciones que se 

perfecciona por la entrega voluntaria que un deudor hace a título de pago a su 

acreedor, y con el consentimiento de éste, de una prestación u objeto distinto del 

debido (CSJ, SC del 2 de febrero de 2001, Rad. n°. 5670). 
 

De tal suerte que, conforme el anterior planteamiento, la dación en pago 

requiere de un elemento fundamental que es el consentimiento recíproco entre 

deudor y acreedor, debido a que se conforma un negocio jurídico entre las 

partes, en la que una de ellas –deudor- satisface la obligación a su cargo con 

una prestación distinta a la debida. 

 

Bajo ese hilo, se tiene que en el asunto de marras, el deudor enajena a favor del 

acreedor RCI COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO a título de dación en pago, el 

vehículo de placas LYP972 con la finalidad de pagar parcialmente el crédito No. 

1006018387, acordándose mediante contrato visible en el folio 109 del archivo 

001Demanda lo siguiente: 
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Continuando con la revisión del instrumento jurídico traído a colación, y 

partiendo de la premisa del consentimiento reciproco como presupuesto de la 

dación en pago, se evidencia de manera clara e inequívoca del clausulado una 

condición resolutoria en la cual se supedita a la transferencia efectiva del 

dominio del vehículo automotor dado en parte de pago, lo cual se perfecciona 

con el debido traspaso al ser de un bien sujeto a registro, veamos: 

 

 
 

Por consiguiente, no son de recibo los argumentos del deudor respecto del 

perfeccionamiento del negocio jurídico realizado con su acreedor, puesto que aún 

persisten obligaciones que son de su cargo y que deben ejecutarse para que se 

entienda extinguida la obligación original, que es este caso es parcial.  
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De tal suerte que, esta dependencia judicial sin desconocer la validez de la 

voluntad de las partes plasmada en el contrato de dación en pago, no le esta 

permitido convalidar la desatención de los compromisos surgidos de ellos por sus 

celebrantes, para el caso, al deudor le asiste la obligación de realizar el traspaso 

del bien sujeto a registro ya que solo hasta ese momento ingresa de manera 

efectiva al patrimonio del acreedor, por lo que mal haría esta juzgadora en admitir 

sin el cumplimiento. 

 

En ese orden, es infundada la controversia presentada por el deudor, quien deberá 

para efectos de ser tenida en cuenta la dación en pago dentro del trámite de 

negociación de deudas objetado, adelantar las acciones a su cargo conforme el 

instrumento jurídico por el suscrito, quedando en firme la acreencia planteada por 

el acreedor hasta tanto se perfeccione la dación en pago en los términos 

aceptado por los contratantes.   

 

En consecuencia, se resolverá declarar infundada la controversia del señor ULISES 

OSUNA OSORIO, y se devolverá la presente diligencia al conciliador para lo de su 

competencia y para que continúe con el trámite. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR infundada la objeción presentada por el deudor ULISES OSUNA 

OSORIO, en la audiencia celebrada el 22 de febrero de 2.024. 

 

SEGUNDO: Devuélvase las presentes diligencias al conciliador JAIRO ALBERTO 

INFANTE SEPULVEDA para lo de su competencia. 

 

TERCERO:  Contra la presente providencia no procede ningún recurso, por lo que 

una vez notificado se remitirán las diligencias de inmediato al Centro de 

Conciliación ASOPROPAZ (artículo 552 del C. G. del P.). 

 

CUARTO: ANOTAR la salida en el en el sistema siglo XXI de la Rama Judicial. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 
JUEZA 

 

 

 

                                                            

 
 

 

LC 

 
 

Estado No. 52 

 

04 de abril de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 
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N.R.N. 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - Santiago de Cali, 1° de abril de 2.024. A despacho de 

la señora Juez el presente con memorial allegado por la parte actora solicitando el 

retiro de la demanda. Sírvase proveer. – 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, primero (1°) de abril del dos mil veinticuatro (2.024). 

 

AUTO No. 755 

PROCESO: TRÁMITE ESPECIAL DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 

ACREEDOR: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO – NIT 

900.977.629-1 

list.garantiasmobiliarias@rcibanque.com  

APODERADO: CAROLINA ABELLO OTALORA 

carolina.abello911@aecsa.co  

GARANTE: JULIAN MAURICIO MEJIA MARULANDA– C.C. 1.058.228.826 

julian-brs@hotmail.com 

RADICACIÓN: 76-001-40-03-001-2024-00260-00 

 

Atendiendo el escrito allegado por correo electrónico el pasado 15 de marzo, 

mediante el cual el apoderado de la parte demandante, dra. CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, solicita el retiro de la demanda de TRÁMITE ESPECIAL DE APREHENSIÓN Y 

ENTREGA DEL BIEN, y teniendo en cuenta que se ajusta a lo normado en el artículo 

92 del C.G.P., se procede a ordenar lo pertinente. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Santiago de Cali; 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la presente demanda de TRÁMITE ESPECIAL DE 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN adelantada por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO NIT. 900.977.629-1 en contra del señor JULIAN MAURICIO MEJIA 

MARULANDA C.C. 1.058.228.826. 

 

SEGUNDO: Por tratarse de una demanda presentada en forma virtual, no habrá 

necesidad de ordenar la devolución de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación del libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 
JUEZA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 3 de abril de 2024. Pasa a 

Despacho la presente demanda Verbal de acción de cumplimiento de contrato 

la cual correspondió por reparto el 07 de marzo de 2024, con secuencia  399642 la 

cual fue remitida a este despacho por medio del correo electrónico,  para su 

estudio. Sírvase proveer. 

David Alejandro Escobar G. 

Secretarío. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali V., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto No. 751 

Referencia: VERBAL DE ACCION CUMPLIMIENTO CONTRATO 

Demandante: GIAN CARLOS MUÑOZ AGUDELO 

Demandado: CONSTRUCTORA SURAMERICANA S.A.S 

Radicación: 760014003001 20240025300 

 

Revisada como corresponde el anterior demanda Verbal de Accion de 

Cumplimientro de contrato, la cual fue promovida por GIAN CARLOS MUÑOZ 

AGUDELO, a través de apoderado judicial,  en contra  de  CONSTRUCTORA 

SURAMERICANA S.A.S, observa esta agencia judicial que la misma tiene las 

falencias que se enunciarán a continuación, las cuales sustentan su 

inadmisibilidad: 

 

1. No se aportó prueba del agotamiento de la conciliacion como requisito de 

procedibilidad, ello de conformidad con el articulo 90 Num 7 del C.G del P, 

pese a haberse mencionado en la demanda que fue llevada a cabo en el 

Centro de Conciliacion de la Universidad Santiago de Cali. 

2. El certificado de existencia y representación de la Cámara de Comercio 

de la sociedad CONSTRUCTORA SURAMERICANA S.A.S NIT 900.623.480, 

debe estar actualizado (no inferior a un mes).   

 

Corolario de lo expresado y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C. 

G. del Proceso, la presente demanda será inadmitida, disponiendo la parte del 

término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de no hacerlo será 

rechazada.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el anterior demanda, promovida por  GIAN CARLOS MUÑOZ 

AGUDELO,  en contra  de CONSTRUCTORA SURAMERICANA S.A.S NIT 900.623.480, 

por las razones expuestas en la parte motiva de ésta providencia. 
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2 
 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte interesada el término de cinco (5) días para 

subsanarla, so pena será rechazada, en caso de no hacerlo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 
JUEZA 

 

 

 

N.D 

Estado No. 52 

 

04 de abril de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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N.R.N. 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - Santiago de Cali, 03 de abril del 2024. A despacho de 

la señora Juez el presente trámite sumarial, radicado el 29 de febrero del 2024 según 

se conoce de Acta Individual de Reparto secuencia No. 398258, y el cual nos fuera 

trasladado al despacho el 29 de febrero del 2024. Sírvase proveer. – 

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

AUTO No. 747 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA 

COLOMBIA” – NIT 860.003.020-1 

notifica.co@bbva.com  

DEMANDADO: RONNY ANTONIO GONZÁLEZ MEJÍA– C.C. 80.876.354 

ronny.gonzalez@correo.policia.gov.co  

RADICACIÓN: 76-001-40-03-001-2024-00222-00 

 

Al revisar la demanda ejecutiva de menor cuantía presentada por el BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA” en contra de 

RONNY ANTONIO GONZÁLEZ MEJÍA, encuentra el Despacho que la misma no se 

ajusta a los parámetros señalado en artículo 90 del C.G.P., así como tampoco a los 

establecidos en la Ley 2213 del 2022; por lo que se declarará INADMISIBLE para que 

sea corregida en el término de cinco (05) días so pena de ser rechazada, por las 

siguientes razones: 

 

1. No presenta la demanda con los anexos ordenados por el articulo 84 del 

C.G.P., como quiera que no allega los certificados de existencia y 

representación de la entidad ejecutante (no superior a un mes), ni los títulos 

valores objetos de ejecución.  

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Primero Civil Municipal de Santiago de 

Cali; 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda ejecutiva de mínima cuantía, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte interesada el término de cinco (5) días para 

subsanarla, so pena ser rechazada. 
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N.R.N. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 
JUEZA 

 

 

 Estado No. 52 

 

04 de abril de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 03 de abril de 2024. A despacho de 

la señora Juez, el presente trámite sumarial, radicado el 28 de febrero del 2024 

según se conoce de Acta Individual de Reparto secuencia 397892, y el cual nos 

fuera trasladado al despacho el 28 de febrero del año 2024. Sírvase proveer. - 

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCÍA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, tres (3) de abril del dos mil veinticuatro (2.024) 

 

AUTO No. 746 

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL (H) 

DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA 

COLOMBIA” – NIT 860.003.020-1 

notifica.co@bbva.com  

APODERADO: PUERTA Y CASTRO ABOGADOS S.A.S. – DORIS CASTRO VALLEJO  

puertaycastro@puertaycastro.com  

DEMANDADO: DIANA CAROLINA NARVÁEZ MOSQUERA – C.C. 1.144.047.254 

ronny.gonzalez@correo.policia.gov.co  

RADICACIÓN: 76-001-40-03-001-2024-00217-00 

 

La demanda de EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL (H) de 

menor cuantía incoada reúne los requisitos de los artículos 82, 84, 422, 430 y 468 del 

Código General del Proceso, así como también, los artículos 621 y 709 del Código 

de Comercio.  

 

Así las cosas, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del demandante BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA” – NIT 860.003.020-1 y en 

contra de DIANA CAROLINA NARVÁEZ MOSQUERA – C.C. 1.144.047.254; por las 

siguientes cantidades de dinero y de la manera que pasa a señalarse: 

 

PAGARÉ No. 09245000010713 

 

A. La suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($4.894.054,oo), por concepto de 

capital contenido en el pagaré No. 09245000010713. 

 

B. Por los INTERESES MORATORIOS liquidados a la tasa máxima permitida por 

la Ley sobre el capital descrito en el literal A, causados desde el 13 de 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGC 

 

febrero de 2024, hasta el día en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

PAGARÉ No. 00130924249600007701 

 

C. La suma de CUARENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS 

MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($42.496.342,oo), por 

concepto del saldo insoluto del CAPITAL contenido en el pagaré No. 

00130924249600007701. 

 

D. La suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CIENTO DOS 

PESOS M/CTE. ($1.873.102.oo) por concepto de INTERESES CORRIENTES 

pago causados por los alivios que recibió por los periodos de gracia que 

con ocasión del coronavirus COVID-19, le otorgo la entidad financiera, 

liquidados a la tasa del 12.499%  

 

E. La suma de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE. ($1.195.375.oo) por concepto de 

INTERESES CORRIENTES liquidados a la tasa del 12.499% desde el 26/10/2023 

al 26/01/2024. 

 

F. Por los INTERESES MORATORIOS liquidados a la tasa del 18.7485% EA sobre 

el saldo de capital insoluto descrito en el literal C, causados desde el 28 

de febrero de 2024, hasta el día en que se verifique el pago total de la 

obligación.  

 

G. COSTAS el Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo 

establece el Art 440 del C.G del Proceso. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada, de conformidad con los Artículos 

289 al 293 en concordancia con el artículo 94 del C.G del Proceso, advirtiéndole 

que al tenor del art. 442 del CGP tiene diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito y cinco (5) días para pagar. Para efectos de la notificación podrá 

hacerse uso de la Ley 2213 del 2022. 

TERCERO: DECRETASE EL EMBARGO y SECUESTRO previo del bien inmueble objeto de 

garantía de propiedad de la demandada DIANA CAROLINA NARVÁEZ MOSQUERA 

C.C. 1.144.047.254 e identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-921904, que 

está ubicado en la “CALLE 55 # 99-250 CONJUNTO RESIDENCIAL REMANSOS DEL LILI 

V.I.S. APARTAMENTO 704-4 PISO 7 EDIFICIO 4” en la ciudad de Cali.  

Líbrese oficio a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI, para 

que proceda de conformidad y expida a costa del solicitante el certificado de que 

trata el Art. 593 del CGP, con destino al presente proceso. 
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CUARTO: RECONOCE PERSONERÍA a la sociedad PUERTA Y CASTRO ABOGADOS 

S.A.S. identificado con NIT 805.027.841-5l, para actuar en nombre y representación 

de la parte demandante, con la facultades a ellos otorgadas en el memorial 

poder.. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 
JUEZA 

 

 

 Estado No. 52 

 

04 de abril de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 02 de abril de 2.024.- A despacho de la 

señora Juez la presente demanda informando que no fue subsanada. Sírvase proveer. 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

Auto No.  752     

Referencia:            EJECUTIVO PARA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA  

Demandante:        BANCOLOMBIA CC. 890.903.938-8 - 

                                 notificacijudicial@bancolombia.com.co 

Apoderado:           JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMANCC. 1020444432 

                                 abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co 

Demandado:          CLAUDIA PATRICIA TROCHEZ MOLINA CC. 67004404  

                                  clapatromo@hotmail.com 

Radicación             760014003001-2024-00126-00 

 

Revisada la presente actuación, advierte el Despacho que feneció en silencio el 

término del que disponía la parte demandante para subsanar la demanda, los 

cuales transcurrieron así: 

 

Providencia inadmisoria 605 del 11 de 

marzo de 2.024. 

Se notifica en el estado electrónico 

No. 41 del día 12 de marzo de 2024. 

Cinco (05) días para subsanar Corrieron los días: 13, 14, 15, 18 y 19 de 

marzo de 2024. 

 

En consecuencia, el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del Código 

General del Proceso, rechazando la demanda.  

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por la razón expuesta con anterioridad.  

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación y anotación en el sistema 

judicial. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 
JUEZA 

 

ND 
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 Estado No. 52 

 

04 de abril de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 
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N.R.N. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MENOR CUANTÍA se profirió el Auto No. 446 del 19 de febrero de 2024, mediante la 

cual se ordenó seguir adelante la ejecución e impuso condena en costas a la 

parte demandada en favor de la demandante y se fijaron las agencias en 

derecho por valor de CUATRO MILLONES SETECIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS 

VEINTINUEVE PESOS M/CTE. ($4.713.529,oo), por tanto, se procede de conformidad 

con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho  $4.713.529,oo 

Total $4.713.529,oo 

 

Corresponde a la parte demandada cancelar al demandante el valor de las 

costas, es decir, la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS 

VEINTINUEVE PESOS M/CTE. ($4.713.529,oo) de conformidad con lo dispuesto en el 

Auto No. 446 del 19 de febrero de 2024. 

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2.024) 

 

AUTO No.  745 

PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA MULTIBANCA S.A. – NIT 860.034.594-1 

notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com  

APODERADO: ANA CRISTINA VELEZ CRIOLLO  

anacristinavelez@velezasesores.com  

DEMANDADO: GUSTAVO HENRY ARISMENDI COBO – C.C. 14.880.495 

tavohenry0202@hotmail.com  

RADICACIÓN: 760014003-001-2024-00011-00 

 

REVISADA la liquidación de costas que antecede, practicada por Secretaría, el 

Juzgado por Ministerio de la Ley le imparte su APROBACIÓN en todas sus partes, 

conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 
JUEZA 
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SIGC 

 

 

N.R.N. 

 Estado No. 52 
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N.R.N. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MENOR CUANTÍA se profirió el Auto No. 461 del 20 de febrero de 2024, mediante la 

cual se ordenó seguir adelante la ejecución e impuso condena en costas a la 

parte demandada en favor de la demandante y se fijaron las agencias en 

derecho por valor de DOS MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y 

TRES PESOS M/CTE. ($2.801.563,oo), por tanto, se procede de conformidad con el 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho  $2.801.563,oo 

Total $2.801.563,oo 

 

Corresponde a la parte demandada cancelar al demandante el valor de las 

costas, es decir, la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL QUINIENTOS 

SESENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($2.801.563,oo) de conformidad con lo dispuesto en 

el Auto No. 461 del 20 de febrero de 2024. 

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCÍA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2.024) 

 

AUTO No.  743 

PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO ITAU COLOMBIA S.A. – NIT 890.903.937-0 

notificaciones.juridico@itau.co  

APODERADO: ANA CRISTINA VELEZ CRIOLLO  

anacristinavelez@velezasesores.com  

DEMANDADO: LEIDY MARIA OLAYA SÁNCHEZ – C.C. 1.130.644.489 

leidyolaya.02@gmail.com  

RADICACIÓN: 760014003-001-2023-01016-00 

 

REVISADA la liquidación de costas que antecede, practicada por Secretaría, el 

Juzgado por Ministerio de la Ley le imparte su APROBACIÓN en todas sus partes, 

conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 
JUEZA 

 

 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificaciones.juridico@itau.co
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
Juzgado Primero Civil Municipal de Cali (V) 

Código No. 760014003001 
Banco Agrario Cta No. 760012041001 

Teléfono (02) 8986868 ext. 5012 
Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CARRERA 10 No 12 – 15 Piso 9 - Palacio de Justicia 

 

 

SIGC 

 

 

N.R.N. 

 Estado No. 52 

 

04 de abril de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 931013f1aceb5cfba2203f9a6bd04b8f46df76a4b0559be54aa1aedd3c7c216a

Documento generado en 03/04/2024 03:56:23 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

